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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

tWASHINGTOS LÂ LIGA AGRARIA
ORGANO Y DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRICOLAS Ê INDUSTRIALES DEL PAÍS 

Director: D. JUAN PB AN CISCO GASCÓN

Madrid, trimestre, 2,00 pesetas.—Provincias, idem, 2,50 idem.—Idem semestre, 5,00 
dem.—Año, 10,00 idem.—Ultramar, un año, 20,00 idem.—Extranjero, 25,00 idem.— 

NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA.
General Castaños, 9, 3 °—Madrid.

Cámaras Agrícolas. Sociedades, Sindicatos, Exposjeiores y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias 
agrícolas.__Administración rural.—Economía agrícola.- -Enología. Viticultura. Ganadería y servidumbres 
pecuarias —M^áQuinas agrícolas y aparatos.—Animales dor ésticos.—importaciones y exportaciones.^“Estadística. 
—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes. —Mercados.—Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su pro luccion agrícola. Inventos y patentes. Protección y 

i opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reíorm s en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul-
( tura en materia de impuestos.

LA MUTUA AGRICOLA
socifflÁD mnm de nos covín* el fediu co

ESTABLECIDA EN BARCELONA, CALLE DE ESCÜDILLERS, 77 Y 79
CONSEJO DE ADMINISTRACION

Presidente, Exemo. Sr. D. Joaquín M.^ de Paz, Senador del Reino.
Vicepresidente, D. Crescencio Arqué, Abogado.
Secretario, litre. Sr. Barón de Ribelies.

VOCALES

D Luis Sagnier, Vocal de' Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio de Barnola, Vocal del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.
D. Antonio Soler, fabricante y propietario.
D. Guillermo de Boladeres, Presidente de la Cámara Agrícola de Maldá.
Exemo. Sr. Duque de Solferino. _
D. Federico Albiñana, de la razón social «Folch, Albinana y C.^»

DIRECTOR GERENTE; DON JOSÉ RAOÜLX
Dado su carácter de mutua, no hay ni puede haber en las operaciones de la Sociedad beneficio alguno que no 

sea en provecho de todos sus socios. • , , . 4-j„„
Las pérdidas ocasionadas por el pedrisco, que para un propietario pueden ser la ruma, repartidas entre 

muchos es un perjuicio insignificante, que ni merma su forluna, ni siquiera entorpece en lo más mínimo la marena 
“e sus nSocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer á todos sus miembros sin irrogar en 
ningún caso contratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno. , , „„„

Amparar y favorecer los intereses de la clase agrícola, proporcionándole el seguro agrícola en lao mejores con
diciones de economía, precaviéndola contra las contingencias del porvenir y facilitándole el resarcimiento de las 
pérdidas que el pedrisco tan á menudo le ocasiona; tal es el único y exclusivo objeto de esta Sociedad.

NUBARRONES
Se bebe muchísimo vino, 

y no se bebe vino.
Hay que mirar hacia adentro, decía há I 

nueve años el ilustre hombre público señor i 
Gamazo. Hay que crear el mercado nacio
nal, ensanchar el consumo interior, desen
volver dentro de nuestra propia casa un 
producto que puede crearnos mañana gra
vísimos conflictos, si hoy con previsión no 
acudimos á favorecerlo.

¿Qué hemos hecho? ,
¿Qué hacemos?
Hemos vivido al día saliendo de la prime

ra diflcuítad para encontrárnosla agravada 
al día siguiente. Hemos dificultado, la so
lución al problema vinícola, cuando noble
mente se iba á la transformación insensible 
del impuesto de consumos y á ensanchar el 
consumo interior para no preocuparnos de 
malos tratados; hemos gritado contra quien 
como el Sr. Gamazo iba en .derechura de 
nuestra redención vinícola, creando su im

sin edificar é improductivos, la rebaja equi
tativa en las tarifas correspondientes, la 
rectificación dejas cartillas evaluatorias y 
tantos otros, problemas son á resolver y en 
los que puede hallar el Gobierno la solu
ción.

¿Quién duda que el aumento de consumos 
qtie del vino se haría en las industrias deri
vadas compensaría al Estado los ingresos 
que por consumos dejase de percibir? ¿3e 
ha calculado si disminuiría el ingreso total 
porque contribuye el vino, si en vez de abo
lir los consumos se redujeran en un 75 

1 por 100?
Hay realmente muchos caminos para lle

gar al fin.'
Buena volúntad es lo que pedimos y cum- 

1 plimiento de las ofertas hechas al país pro
ductor.

La posibilidad de fundar el crédito agrícola 
sobre el capital de sociedades anónimas está 
por todos desechada; y etectivamerte, aunque 
muchas veces se han hecho pomposos anuncios 
y hasta se han publicado Estatutos, sea por no 
haberse reunido suscripciones, sea porque el 
rédito intentado no tuviera aceptación en la 
clase agraria, sea por lo que fuese, lo cierto re
sulta que uo han podido establecerse bancos 
agrícolas.

¿Pueden establecerse con las sociedadades 
cooperativas? Tampoco.

En la Gaceta Agrícola, el Sr. Pedregal reco- 
mendó la creación de las cajas de Raiffesen 
que tanta aceptación tienen en Alemania, Italia 
y Francia, como remedio para el fracaso que en 
su adorado país, Asturias, por el que tantos 
amores constantemente demuestra, sufrió el 
banco de Oviedo. En La Liga Aguama el señor 
Corella, distinguido escritor aragonés, enten
diendo que los privilegios del Banco Hipoteca
rio estorban la formación de báñeos agrícolas, 
aboga también por dichas cajas; y en el propio 
sentido se ha expresado El Norte de Castilla, 
periódico de Valladolid, cuya ilustración y buen 
gusto literario están á perfecto nivel de su sin
gular empeño por la prosperidad de la Agricul
tura. Mas á pesar del respeto y la consiguiente 
fé que estas autoridades inspiran nadie se atre
ve á intentarlo.

Sería inútil, porque bien entendido la crea
ción de las cajas de Raiffesen, exige la previa 
existencia de bancos agrícolas; éstos hacen el 
préstamo del capital; aquéllas son la garantía 
colectiva que ofrece y da el socio prestatario. 
Por eso el Sr. Rivas Moreno dice que <asociar 
>los agricultores de suerte que vengan á ser 
>solidarios todos ellos, de los compromisos que 
>cada uno contraiga con la institución de cré- 
>dit0 que le facilite recursos, es obra por demás 
idificil y que hoy nadie tendrá la dicha de rea 
>lizar en España.»

¿Y los Pósitos? Este es el tema que más se ha 
discutido, y por eso no consideramos preciso

Là úMGElTlRI
•I EL CRÉDITO ÂGRiCOLà

puesto de cinco céntimos por litro, y del . .... •* 4-
■ 1 - K ina nnf» lí» pnm 1 Es evldonte quo U AgTicultura necósit» úiue-cual aun no se han enterado los que e com. empujar por los anchurosos cauces
batieron; hemos destruido las facilidades P 
que se daban para la venta por el proyecto o-j-^nfieza.
del Sr. Gamazo; hemos dado lugar con I ” dinero el cultivo extensivo, se fouienta- 
nuesta impresionabilidad culpable á que I empleando la moderna maquinaria que 
nos sorprendan los aconteciiuientos y á que | tanta ventaja ofrece para I:x economía de pas- 
el país en masa pida con urgencia y pida I tos, como para la perfección de labores, y uti- 
en derecho, la supresión de los obstáculos I fizando semillas y abonos adaptables al suelo 
que dificultan el desarrollo de su principal I en que s»vertieran.

. I Con dinero, el cultivo intensivo en un país
eemeno e iiqueza. I como el nuestro, que tantas vegas regables tie-

Esto es lo que hemos hecho sm preoou- . propagarse y perfeccionarse tanto
parños siquiera de que no consumimos la I asociándose ios propietarios y borrando 
cuarta parte de-vino que debiera consu- ^^des parcelarias con la garantía de una carta 
mirse. | topográfica, en que se determinase la situación

Aje bebe muchísimo vino y no se bebe vino, I y cabida de cada parcela, seria fácil reunir te- 
decimos arriba, y es tristísima verdad. I rrenos pertenecíeates á cien dueños y consti-

Hasta tal punto es esto cierto, que si en 1 tuir con canales y acequias hermosas y fértiles 
una población cualquiéra de regular movi- I huertas, cuya explotación fuese diez veces su- 
miento se consurqen 100.000 hectolitros de 1 perior á la que hoy tienen. „ .

... X /I 1 K I Pero si el cultivo extensivo perfeccionado vino. 10.000 solamente son del cosechero. , 5 .. .

Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que elL- 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZACARIA)

CAMARAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesftia, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Pánadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa 
Vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

tilla, la nostalgia de la patria, el ansia de repo
so en la familia, quizá alguna contrariedad su
frida por diferencias de criterio con sus natu
rales superiores gerárquicos al apreciar cues
tiones de gobierno, y muy posiblemente, y ésta 
sea acaso la razón que más abone su regreso á 
la Península, su disconformidad con ¡las refor
mas del Sr. Maura, manifiesta por diversosmodos 
y en ocasiones distintas; todas estas causas han 
debido engendrar, sin duda, en el ánimo del 
general, ese cansancio que nos solicita á deter
minaciones supremas, que provoca la menor 
causa y el accidente más imprevisto.

Dabán—nos dice persona respetable de la 
Isla se marcha precisamente por no interve
nir en las elecciones, ni en el planteamiento de 
las reformas de Manra, coulas que según cuen
tan dice que no puede gobernar. Ahí tiene V.— 
añade—el secreto de la insurrección de Cuba y 
de sus progresos.

Esto no necesita comentarios.

simo del partido autonomista de la Isla, con- 
’ tendiendo con el Sr. Cortón. Director del no 
i menos ilustrado colega El Correo de Ultramar 
I define del sígnente modo la actitud de su 
I partido.
« «Nuestro querido amigo y compañero Antonio Cortón, 
I aboga en su periódico Él Correo de Ultramar, porque el 
I partido autonomista salga del retraimiento que le impo- 
I sibilita para la lucha. *

MILES DE PESETAS Tanto
Ejercicio. Ingresos. Gastos.

por 
cabeza

Francia
1892 376.660 65.963

Xtalia
1892 93 193.000 40.792

Austria
1892 178.527 63.968

Hungría
1892 105.055 37.642

íxraii Bretaña
1892-93 260.188 11.195

Alemania
1892-93 69.222 6.671

En España, con tina población de

8,10

4,98

4,79

3,86

6,55

1,25
17.673 838

exponer en un articulo detestas condiciones lo 
que pudiera decirse de lo que fueron y lo que 
son. La opinión es unánime para condenar el

’ 111 ínRi-írtooiAT. 1 puede aliviar la desgraciada situación de laEl resto corresponde á la fabiicac n. I y intensivo puede llevarla hasta
¿Qué hacemos? ¡as fronteras del paraíso; la vinatería puede ser
Ni calcular la extensión del mal, ni dar I verdadero sueño de oro, en que el agricultor 

en la clave. I de mañana halle con sus alegrías compensación
¿Quién ignora que la baratura del aleo- 1 sobrada para las tristezas del agricultor de 

hol es la causa principal de los males que I hoy. ¿Qué importa que haya exceso de projuc- 
padece la vinicultura? ’ I ción, si aún debiéramos producir dos veces

En Francia paga el hectolitro 180 fran- más?
T? ‘A7 1 Lo que importa es producir Biucho y bueno-

eos, en España ó . vender barato; y criar
Mientras el .eomereiante, el tabernero cuanto sea posible par»

tengan el alcohol de balde, que le autoriza 1 bondad que nuestros vinos
pàïa adquirir una ' sustancia colorante que I ¡je este modo, asi como Rusia y Amó
le permite hacer vino en casa en cualquier I miedo à gástos de transportes ni á im-
época del año, no hay que pensar ni en I p^estos do entrada, nos envían trigos queen 
ensanchar el mercado interior, ni en des- | Santander y Barcelona se pagan á precios tan
truir esas falsificaciones de vinos artifi i ; 
ciales. I

Ejemplo práctico al canto: I
Un suscriptor malagueño que tiene esta- I 

blecido en grandísima escala el comercio | 
de vinos, nos dice: |

—Noté el mes anterior que mi correspon- l 
sal A. contra su costumbre, sólo me hizo el 
pedido de dos botas de vino en vez de las 16 | 
que mensualmente me consumía. Movido 
de curiosidad, le pregunté por tan sensible 
disminución en el pedido y me contesto:

_Pues ya en lo sucesivo no pediré á us
ted sino dos botas mensuales. Las catorce 1 
restantes las fabrico en casa, porque el al
cohol está muy barato. |

Juzguen nuestros suscripto res de la clase 
de vino de las 14 botas. I

Más. Los vinos blancos de pasa hacen | 
muchísimo daño el consumo de vinos natu- 1 
rales, porque con el alcohol á tan ínfimo pre
cio, en lugar de hacer de una arroba de pasa 
una arroba de vino, hacen hasta diez, pues 
sólo necesitan aumentarle el alcohol. Díga- 
senos si con esto el consumo de vino natu
ral no es casi nulo, sucediendo como en los 
tintos, que la mucha parte de agua que re
cibe, burla por completo hasta el derecho 
del consumo.

El prqblema como se ve es muy complejo. 
Venga la supresión del impuesto de consu
mos al vino; pero venga en la forma y modo 
que ya lo intentó el Sr. Gamazo.

¿Su sustitución? El impuesto sobre la ren
ta, que tanto enamora á periódico que tan
tas concomitancias tiene con el Gobierno, 
como La Estafeta, puede ser una parte de 
ella^ las sucesiones abintestato, los solares

Pero no añade si el tiempo que el general 
Dabán gobernó á»las órdenes del autor de las
reformas, fué un tiempo malo y baldío y si 
guna vez dió motivo al Sr. Maura para su 
levo.

El resultado es que si Puerto Rico pierde

ai
re-

uu

Pero todo esto es un sueño muy hermoso que por abora 
no podemos reaiizar, mientras subsista la desigualdad 
que nos humilla; mientras se nos niegue el voto y se mire 
con estudiado desvio nuestra abstención electoral que, 
dígase lo que se quiera, ha sido un acto heróico.

¿Salir del retraimiento mientras no se nos dé la repa
ración á que tenemos derecho? Nunca. El sacrificio está 
hecho y no debemos arrepentimos de haberlo consu
mado. >

Y continúa largamente demostrando su in
quebrantable resolución, que apoya en los 
agravios que allí sufre la población criolla y 
en las pretericiones é injusticias que se come
ten con los individuos de su partido.

Nosotros, repetimos, desearíamos ver á este 
partido tomar parte en las elecciones de Dipu
tados à Cortes, aunque parezca extraño á mu
chas.gentes. »* *

buen gobernador, no debe entristecerse por su 
sustitución, porque el nombrado es un dignísi
mo general del ejército español á quien conoce j 
sobradamente Puerto Rico.

D. José Garnir y Maladeñ, no lleva al go
bierno general de Puerto Rico prejuicios de 
ninguna clase; y con su criterio recto y severo 
sabrá apreciarla situación de la Isla sin apasio
namientos ni prevenciones contra lo allí esta
tuido.

Merecida y justísima fama tiene el Sr. Garnir 
de militar bizarro y distinguido, y de prudente 
hombro de gobierno: su amor á la justicia más 
extricta sin debilidades ni complacencias pero 
también sin tiranías, odiosas siempre, su espi-. 
ritu abierto y la no'bleza y elevación de sus

La Gaœta de Madrid ha publicado intere- 
santisimos estados referentes al desarrollo del 

■ Presupuesto de Cuba durante los nueve meses 
últimos del presente ejercicio.

Los pagos efectuados en dichos nueve me
ses (sin incluir, naturalmente, ningún gasto de 
guerra afecto á un crédito extraordinario), as
cienden á

Obligaciones generales. . 
Gracia y Justicia. . . . 
Guerra...............................  
Hacienda............................ 
Marina. . . . . . . . 
Gobernación...................... 
Fomento............................

Total. • .

PESOS
8.896.080

545.713
3.744.001

398.576
700.318

2.143.902
331.241

17.763.831

miras, hacen que sea una halagüeña esperan-

falseamiento á que ha llegado la administra
ción de tan benéficas instituciones; la diversi
dad está, en si deben reorganizarse ó deben di
solverse, aplicando sus caudales á la funda
ción de Bancos agrícolas. Por el primer extre
mo abogan el Sr. Fernández García, estudioso 
perito agrícola de la provincia de Cáceres en 
una notable Memoria, y el Sr. Grande Vargas, 
ilustrado Ingeniero agrónomo de la provincia 
de Badajoz, en un bien pensado proyecto de 
Reglamento. En frente hay muchas y muy au
torizadas opiniones, distinguiéndose especial
mente la del Sr, Chueca, cuya competencia es 
tan notoria, y la del Sr. Rivas Moreno, que en 
su intransigencia llega á decir: «Todo nos pa- 
>rece preferible á dejar por más tiempo el di- 
>nero de los Pósitos en manos de los caciques 
>que lo manejan.»

Pero hay que convenir en que la liquidación 
de los Pósitos es labor difícil y lenta; pasarán 
muchos aUQS sin verla terminada.

Por oso nosotros, al pensar seriamente en la 
fundación del Crédito Agrícola, apartamos la 
vista de esa masa ilusoria, que ha fascinado à 
•tantos, y sin renunciar á recoger en ella lo 
poco que pudiera recogerse, entendemos que 
ios Bancos Agrícolas han de formarse con ele
mentos propios de ios pueblos, cuales son las 
láminas de los bienes vendidos, los montes que 
los Municipios quisieran vender, y los Pósi
tos liquidados,

De manera que si nuestro proyecto alcanza
se la categoría de ley, y la alcanzará segura
mente, ó habrá que renunciar á tener credito 
agrícola, los Municipios podrán, si quieren, 
paro no serán obligados, vender sus montes 
para fundar Bancos Agrícolas provinciales; 
come tampoco so entenderán obligados, 
si podrán si giiieren^ aportar sus láminas y el

za para Puerto Rico, que ciertamente ha de 
tener dias de ventura bajo su mando.

Nosotros que nos felicitamos por su nombra
miento, felicitamos también á Puerto Rico, que 
siempre anhela ver al frente de su gobierno 
hombres ilustres, rectos y enérgicos, exentos 
de malas pasiones, y felicitamos también al 
general Garnir por la distinción, que en justi
cia merecía, y esperamos que al frente de la 
pequeña Antilla demostrará sus altas dotes de 
gobierno, como en los campos de batalla ha pro
bado cien veces su valor y bizarría avalorados 
por sus condiciones de ilustrado militar y hábil 
extratégico.

Va à Ja Isla tan digno general en momentos

Los ingresos, incluyendo los de ejercicios ce
rrados, se resumen en la siguiente forma:

habitantes, ingresó en el Tesoro-, en 1892-93, la 
Compañía Arrendataria de Tabacos la canti
dad de 95.203 000 pesetas; el tanto líquido por 
cabeza resultó bastante más bajo, 5,39, que en 
Fr.ancla y la Gran Bretaña, algo más ait.) que 
en Italia y Austria y mucho más aún que en 
Hungría y Alemania.

En Francia, en Italia, en Austria y en Hun
gría la renta del tabaco es un monopolio del 
Estado.

En la Gran Bretaña está prohibido el cultivo 
del tabaco. El impuesto no existe más que como 
derecho de aduanas.

En Alemania el impuesto procede de dere
chos de aduana y de derechos sobre la pro
ducción.

reducidos como no podemos dar Ips nuestros, 
nosotros transportaremos los mejores vinos dél 
mundo à todos.los países donde puedan ser es
timados por su mérito y baratura, à poco que 
ayuden los Gobiernos con tratados de co
mercio. El comercio descansa en la base del. 
mayor cambio posible con la más poscble ga
randa y en todas partes hay comerciantes.

La propagación de una enseñanza nacional 
y práctica, facilitará bodegueros inteligentes 
que mejoren la elaboración y la asociación de 
los vinicultores en grande ó pequeña compañía, 
pues todo es relativo, con el poderoso auxilio 
del crédito agrícola, hará todo lo demás.

¿Pero es posible establecer el ci edito agri- 
! cola? ¿o ha intentado sobro la base de capital 

suscrito por asociaciones anónimas; de capi
tal garantido por sociedades cooperativas, y 
de capital recogido de los Pósitos; y era natu-

I ral que de talos intentos, resultasen tales fra-
I casos.
I Distinguidos escritores se han cuidado de 

dar soluciones, en que ha resaltado más que el 
acierto, la buena voluntad; y últimamente lo 
ha hecho en un litro que ha merecido grandes 
alabanzas, el Sr. Rivas Moreno, recopilando 
y comentando todo lo más saliente y digno 
do estudio que ofrece nuestropaís y el extran
jero, respecto á crédito agrícola, como si hu
biera querido formar un hermoso ramillete de 
flores con alguna punzante espina, No se puede 
ya hablar de crédito agricola sin discurrir so
bro el libro del Sr. RivasMoreno.

En hacer esta declaración nos complacemos 
tanto más, cuanto que, leyendo, como suele de
cirse, entre lineas, el libro del Sr. Rivas Moreno 
es una expresiva confirmación de nuestro pro
yecto de bancos agrícolas provinciales, pen
diente de discusión en el Congreso, y paraliza
do, pero no muerto, desde que vino al poder el 
partido conservador por absorber todo su em-

' peño el de presupuestos.

» * *
Con el nombramiento del Gobernador gene

ral de Puerto Rico, en favor del general Gá- 
niiz, han coincidido los nombramientos de in
tendente y secretario general en favor de los 
Sres. Echenique y Fragoso, á quienes conoce 
sobradamente la Isla por sus excelentes condi- 
clones personales y por su honradez y cultura.

Estos cambios de postura favorecen gene
ralmente á la administración pública, y son 
muy saludables.

En otro orden de categoría inferior se impo
ne el movimiento,-porque refrescar el personal 
es sacar de sus carriles y de sus vicios la admi-i Contribuciones é impuestos.. .

i Aduanas........................  . . .
i Rentas estancadas. . . . . .

Loterías.......................................
Bienes del Estado....................
Eventuales. ......:

Total...................

4 264.602
9.329.961 I nistración.
1.312.492
1.408.141

44.223
21.927

I Se dice que el Sr. Olózaga ha anunciado su . 
dimisión, y que el Sr. Vasconi, jefe insustitui
ble de Fomento, desea pasar á Cuba, á prestar

I sus servicios como Ingeniero.
I *i 4: Me

La rectificación del Censo electoral de las An
tillas, se realizará muy en breve. El Sr. Caste- 

1 llano tiene en estudio el correspondiente pro 
I yecto de ley fijando nuevos plazos para la rec- 
I tificación.

16.381.346

bien difíciles para su bienestar y reposo.
Allí el abuso, del poder, la permanencia dej 

mismo personal al frente de la gestión de los 
negocios públicos, el predominio del cacique, 
la falta de movilidad en los hombres que cons
tituyen el nervio dei partido dominante, la 
muerte del Jefe del mismo, la cuestión mone
taria, aspecto gravísimo de la crisis económica 
que padece el hacendado, la cuestión inverosí
mil de los monopolios, brut?J atropello á los 
derechos de aquéí pais y escarnio de las leyes 
y el santo desconcierto que reina en la consti
tución interna del partido incondicional, cau
sas son más que poderosas para mantener vivo 
desasosiego en todos los espíritus, para que el 
odio y las pasiones hayan engendrado inquie
tudes funestas, para que el Mejamiento de los 
hombres sanos de corazón de los negocios pú
blicos se haya consumado, sin que mano hábil 
se cuidara, ni de reparar agravios, ni ae atraer 
á los disidentes, ni de aconsejar á los descon

capital de sus Pósitos liquidados.
En esta elasticidad estriba la bondad de nues

tro pensamiento, para el cual nos permitimos 
recoger la expresiva confirmación del fer. Ri
vas Moreno, en las siguientes lineas de su li
bro: «Teniendo que venir de otrap naciones 
f capitales para explotar los principales veneros 
» de riqueza que tiene |a Peplnsuia, no hay por 
»qué pensar en que la iniciativa privada esta- 
»blezca en España el Crédito Agricola éu con
diciones de viabilidad. Para esta empresa el 
Estado tiene recursos de que disponer, pues 
•además del capital de los Fositos puede echar 
»niauo de los que tienen ios Ay untamientos 
•procedentes de. bienes propios, t osible es que 
• en determinadas comarcas pueda agregarse á 
•todo lo dicho el valor de aigunos montes que, 
•sin daño de interés general, podrán enage
•narse.»

Después de una manifestación tan expresiva, 
nada importa que, en contradicción con ella,

Habiendo ascendido los gastos á 17.763.831 y 
siendo los ingresos de 16.381.346, resulta en los 
nueve meses un déficit para el Tesoro de Cuba 
de 1.382.485 pesos.

Dignos de aplauso son los esfuerzos del in
tendente general de Hacienda de Cuba, interi
no, Sr. Cabezas, que han producido al Estado, 
en sólo nueve meses, un aumento de 3 millones 
de pesos en cifras redondas. La prensa no se 
los escasea, y á los suyos unimos los nuestros.

tentos, ni de fortalecer la fé de los débiles que 
sintieran desmayos en su amor á la patria en 
las horas de las injusticias.

La política de atracción, que no es la políti
ca déla debilidad, sino la de la, prudencia, que 
debe ser. el norte de todo gobernante, allí po
cas veces se conoció; el reinado.de la justicia, 
con el que se conquistan voluntades y se ligan 
corazones, fué allí sustituido por el capricho 
del cacique, y el odio se engendró y el extraña
miento voluntario, mil veces más funesto que 
el forzoso se alcanzó, conquitándose por esta 
política funesta, la malquerencia de cuantos 
hombres independientes hay en Puerto Rico, 
con más amor á España, digan lo que quieran 
los especuladores de españolismo, que hambre 
y sed de justicia sienten.

Política de paz, de j usticia, de concordia, de 
amor, debe ser la política que todo gobernante 
debe seguir en Puerto Rico, para que á su som
bra benéfica se desenvuelvan allí tranquila
mente tantos elementos de riqueza como ate- 
tora.

quizá por poco meditadas, resulten en el libro 
algunas divergencias. El principio fundamen
tal está aceptado, y esto basta.

Hagamos, pues, Crédito Agrícola, que fácil 
es si el Gobierno quiere; y la vinicultura se 
desenvolverá luego en los espaciosos horizon
tes de un porvenir hermoso,

Eustaquio de la Torre Minguez.

ULTRAMAR
El nuevo gobernador general.—Actitud 

del partido autonomista de Puerto Ri
co.—Presupuestos de Cuba.—D. Eduar
do González:—Estadística de tabacos. 
— Movimiento de personal en Puerto 
Rico.—El censo electoral de las Anti
llas.—El Gobierno y las reformas. - 
Los almotacenes do Puerto Rico.
Previsto estaba el regreso del general Da- 

báu. Su cansancio de la vida del trópico, las 
fatigas del mando tranquilo de la pequeña An-

* I« « I
Dice La Correspondencia-. I
«Mal han informado á El Ideal al asegurarle que el I

padre de D. Enrique González Bertrán, hermano político I 
y secretario particular del señor ministro de Ultramar, I 
está calificado como separatista portoriqueño. I

La respetable persona á quien el suelto se refiere es un | 
riquísimo hacendado de la pequeña Antilla y á más de | 
inexacto es injusto por todos conceptos atribuirle una I 
significación política completamente en pugna con cuan- | 
tos actos ha realizado en su vida pública y particular.» j

Nosotros leimos este notición de El Ideal en I 
El Tiempo, regocijándose de la noticia, que ha I 
resultado un verdadero fracaso. 1

Por cierto que nos produjo amargas triste- I 
zas, porque ella nos recordaba campañas poco I 
patrióticas de El Tiempo en contra del señor I 
Maura. I

Asi hacemos aquí la política, hablando poj I 
hablar y escribiendo para agraviar.

¡Separatista el Sr. Gonzálezl
¿Y qué es ser separatista á estilo del Sr. Gon

zález? !
El Sr. González, honrado aragonés, de posi

ción independiente, libre de toda concomitancia 
política en acción, forma en las filas del partido 
autonomista de Puerto Rico, desde su casa, 
platónicamente, amando á España con el fervor 
y lealtad que acostumbran y sienten los hijos 
de esta tierra, clásica del honor y del heroísmo,

ElSr. González desde su expléndida morada 
de Rio Grande, puede exclamar con el poeta:

Desde un río, al otro rio. 
Todo cuanto ves es mió.

En Puerto Rico no cabe otro modo de gober
nar que la prudente serenidad, aconsejada por 
un sano juicio, aplicando en todos los casos la 
justicia. Para ello basta cuidarse un poco do 
que el monopolio del poder, que allí ha agra
viado à tantos, ha retraído à muchos, y ha ena- 
genado cultísimas voluntades à la patria co 
mún, no continúe ejercido por ol directorio de 
un partido, que consiento que vivan alejados 
de su seno los más valiosos elementos del 
mismo.

Atraerlos, mimarlos, darles participación en 
la cosa pública, refrescar los senos de ese par
tido, llevar á él elementos nuevos, vigorosos 
de prestigio, de confianza en el país, que ale
jen para siempre todo recelo y destruyan tanta 
suspicacia engendrada, tarea debe ser princi
palísima del nuevo gobernador general.

Bien persuadidos estamos de que á esta obra 
regeneradora y de patriotismo ha de poner tan 
digno general el firme conc.urso de su voslun- 
tad y de su entendimiento. Si e to consigue, su 
obra la verá realizada, porque espontáneamen
te verá resolverse el problema económico eu 
sus diversos aspectos, engendraflo—por qué no 
decirlo-por la política de exclusivismos que 
allí se ha seguido.

** *
La Democracia de Ponce, órgano ilustradi-

En Puerto Rico hay verdadera expectación y 
anhelos sentidos por la aplicación de las re
formas del Sr. Maura, que tan simpáticas son 
para la pequeña Antilla en general.

Se impone en breve la publicación del regla
mento para darlas forma práctica, creyendo 
nosotros que su resultado favorable por lo que 
á Puerto Rico afecta, depende de la forma con 
que se proceda y de la intención más ó menos 
pura que guie á los que allí intervengan en su 
planteamiento.

A este efecto dice con mucha oportunidad y 
acierto El Criterio de Humacao.

«Si se mixtifica y desnaturalizad espíritu descentraliza- 
dor de la ley para que ésta no sea sino una pantalla tras 
la cual los gobernadores y su camarilla sigan siendo el 
Deus exmachina, relegando á las Corporaciones popula- 
res al desairado papel de fantoches.

Si no se hace más que poner á la casa papel nuevo de 
entapizar pegándolo encima de papel viejo, y dejando de
trás la misma madera apelillada, y los propios parásitos 
que hasta aquí han venido destruyendo el edificio ó chu
pando la sangre de sus moradores. ’

Entonces.entonces valdría más no haber hecho va
riación alguna, porque nada hace más daño á los pueblos 
que la pérdida de ilusiones y de esperanzas, al ver que 
lo que debía ser un desenvolviento progresivo se convier
ta en sarcástica hurla y en mayores medios de explota
ción y dominio.

pero no puede sentirse igualmente satisfecho 
de la política seguida en Puerto Rico en tantos 
años y que ha engendrado indiferencias, re
traimientos y malos humores.

El Sr. González ha debido contemplar muchos 
años con tristeza desde su voluntario retrai 
miento, las notorias injusticias del poder arbi
trario, con sus evidentes desigualdades, oyen
do vociferar mucho amor à España, pero uo 
encontrando por ninguna parte las pruebas de 
ese amor, porque ni la administración, ni las 
leyes, ni los Gobiernos de las Antillas signifi
caron eso amor, sino atendiendo á su medro 
i ersonal, á sus ideas políticas y á sus intereses 
y particulares ambiciones.

Y por qué permanece alejado del juego de los 
partidos políticos, y porqué protesta en silencio 
de las injusticias cometidas, simpatizando hon
radamente con el programa de los autonomis
tas se le juzga como separatista, él más espa
ñol que todos cuantos ponen en sus lábios el 
santo nombre de la pátria para mantener el mo
nopolio del poder.

Tan injustamente se juzgó por Kí Tiempo al 
Sr. González como al Sr. Maura, que con sus re. 
formas ha demostrado que la patria es una, in
divisible é indiscutible, para cuantos saben 
amarla, y que el separatismo en Cuba lo engen- 
dráron las injusticias del poder ha más de dos
cientos años.

«
Por los documentos presentados al Reichstag, 

con motivo de la reforma del impuesto de ta
bacos, sábese cuál ha sido el rendimiento de 
este impuesto en los principales países de Euro
pa durante el ejercicio 1892 ó 1892-93; tal ren
dimiento es como sigue:

Ahí veríamos unpeligm que debemos señalar lealmen
te al Gobierno y á nuestros propios adversarios. Estos, 
aunque sean hormiguitas para sus respectivas casas, al 
lin y al cabo es natural que generalmente tengan interés 
en que la paz y el progreso sean elementos propicios á sus 
naturales anhelos de prosperidad; y, por consiguiente, de
ben tender á que, viviendo el país contento y satisfecho 

la honradez y pureza del Gobierno y de cuanto cons- 
tituyé la adiiiinistracióu pública, no piense jamás en que 
una variación más radical pueda serle beneficiosa.»

En las ( olonias las leyes liberales, cuando se plantean 
mal, hacen más daño á la causa de la nacionalidad y del 
orden (¿ue las leyes francamente reaccionarias. Porque al 
sufrir éstas, el pueblo se consuela aguardando un cambio 
liberal, mientras que verificada la suspirada transforma
ción, si el resultado es negativo pierde toda esperanza en 
lo conocido y siente ios anhelos de lo desconocido.

Crea el Gobierno, créan nuestros adversarios, la voz 
sincera y desinteresada, de quien ya va avanzando en el 
camino de la vejez, y libre de ambiciones personales, no 
tiene otra que la de ver al morir que la paz reina para 
siempre en Puerto Rico al amparo de la bandera de 
nuestros padres firmemente asegurada per el amor de los 
pueblos y por el bienesiar de estos mismos.

Y si nuestras palabras que arrancan de un sentimiento 
nobilísimo llegan á persuadirles, no olviden el consejo de 
quien es un adversario pero no un enemigo «lejos de in- 
»lerpretar las reformas y todas las leyes en ellas coneor- 
»danles en un un sentido restrictivo, interprétenlas ex- 
»pansivamente, inclinándose en lo dudoso á la mayor des- 
•centralización y á dar más amplitud á los derechos de 
»los ciudadanos y á las facultades dé las corporaciones 
»populares.» •

Muy bien, perfectamente y de acuerdo.
* * *

Un suseritor y amigo nuestro de Puerto 
Rico creyendo que hay error en los datos que 
poco há publicamos acerca de los almotacenes 
de la Isla, nos escribe rogándonos que aclare
mos aquellos datos, para evitar equivocadas 
interpretaciones.

Dice nuestro amigo queen la contrastación de 
pesas y medidas, se procura favorecer en lo 
posible al industrial y comerciante, y hacer 
que este impuesto, gravoso como todos, sea lo 
más llevadero posible.

Opina también nuestro comunicante que los 
almotacenes debían estar con sueldo en lugar 
de tener los derechos de contrastación, con lo 
que saldría beneficiado el Tesoro y los mismos 
empleados, que ganarían en consideración yen 
ingresos, pues que si bien estos cargos podrían 
producir mucho, por la situación del país, por la 
indiferencia de muchos y mala fe de • algunos, 
no son sus resultados tan beneficiosos para 
los almotacenes, como generalmente se cree.

Hemos de volver sobre este asunto para de
mostrar con números, la conveniencia de poner 
á sueldo á estos empleados.

SGCB2021
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ESPAÑA AGRICOLA
Articulos redactados por individuos de la Asociación d© peritos agricolas 

de España.

INTERESES GENERALES

Mamíferos y reptiles útiles

à la Agricultura.

Existen animales que por su vida misteriosa, hediondez y fealdad de su cuerpo, cau
san al hombre tai repugnanci-i y aversión que degeneran en crueldad, acordándose de 
las consejas y cuentos que de estos animales le contaron como muy ciertos y verídicos, 
pero sí, más amante de conocer lo que pasa á su alrededor, se fijará detenidamente en 
las coütumbres de esos animales, bien pronto cambiaría el error en admiración y en lu 
gar de sacrificarlos buscaría los medios de protegerlos y aun de propagarlos. Esto es lo 
que sucede principalmente con los individuos de dos familias del orden de los carniceros; 
los quirópteros é insectívoros cuyo instinto y vida vamos á referir aunque sucintamente:

Los insectos perjudiciales a la Agricultura atacan de distinta manera á los vegatales: 
unos se alimentan durante un periodo de su vida con los órganos subterráneos de aque
llos; hay otros, que no salen de la superficie del terreno y únicamente pueden trepar por 
los órganos aéreos de la planta alimentándose de estas partes, y por último: existen infi
nidad que vuelan pudiéndose trasportar rápidamente de un sitio á otro propagando el 
mal á aiferentes localidades.

La naturaleza en contraposición de estos dañosos animales ha criado otros cuya ali
mentación cons.ste exclusivamnete de aquellos, ó por lo menos ios comen con preferencia 
á otra clase de alimento.

Entre estos bientiechores nuestros, se encuentran en primer término casi todas las aves, 
las cuales escarban la tierra, corren por la superficie y remontan el vuelo, persiguiendo 
con atan ei insecto destructor; pero los hay que viven á una profundidad donde las aves 
no pueden encontrarlos, pues no tienen suficiente fuerza para escarbar y si lo hicieran 
ocasionarían perjuicios de consideración; porque podrían á la acción del aire y de la luz 
las raíces de ios vegetales produciéndose los daños consiguientes.

b^l topo es ei que destruyo esos insectos, y á pesar de esta cualidad ha sido y es perse
guido á causa de la creencia tan arraigada y tan general de que se alimenta de raíces; y 
sin embargo, el topo no puede alimentarse de substancias vegetales, pues ni su órgano de 
masticación ni el digestivo es á propósito para esta ciase de alimentos, y sí para triturar y 
digerir insectos; si ai construir las galerías subterráneas encuentra alguna raíz no muy 
gruesa y que le estorba; entonces, con sus fuertes músculos maxilares, ia rompe; .cierta
mente es un daño; pero téngase en cuenta que^ en las tres ó cuatro comidas diarias que 
hace el topo, consume una cantidad de alimento igual al peso de su cuerpo; multipliqúese 
por 365, y se formará idea del número tan elevado de insectos que necesita destruir anual-

MEETINGS POR TODAS PARTES ó 40 reales el trigo superior para las tahonas, y 
la cebada á 16 reales fanega.

En la siembra de la cosecha pendiente, según 
el estado que hoy tiene, promete ser buena en 
algunos términos municipales de las márgenes 
de la derecha é izquierda del Tajo, cuyos terre
nos son de buena clase; pero en otros que son 
de tierra ligera, la recolección será muy escasa, 
porque á causa de tanta humedad con las con
tinuas lluvias, los sembrados lian estado en
charcados por mucho tiempo, llenándose de 
hierbas que perjudican mucho á la vegetación.

por las 37,50 pesetas por hectolitro que la ley 1 
señala, anulando y suprimiendo los conciertos;
3.® Que se prohiba la fabricación de vinos arti
ficiales persiguiendo criminalmente á los in
fractores; 4.*^ que se rebajen y unifiquen las ta
rifas de ferrocarriles en lo relativo al transpor
te de vinos y alcoholes; 5.° que se reduzcan los 
derechos de aduanas en los vinos que se impor
tan en Cuba, Puerto Rico y Filipinas; 6.® que 
se rectifiquen las cartillas evaluatorias en ar
monía con la actual producción de las viñas, y 
7.° que se permita en la Península é Islas ad
yacentes el libre cultivo del tabaco bajo la in
tervención del Estado.

ó.®' Adhesión á los acuerdos á la- Asamblea 
general de vinicultores de Madrid bajo la base 
de la total supresión del impuesto de consumos 
para los vinos.

6.®’ Autorización á la Junta local de "Ville- 
na para que siga funcionando como directiva 
de la Asociación legional hasta que ésta se 
constituya definitivamente.

* * 4:
Hemos recibido el discurso que en el meeting 

de Tarazona pronunció el Sr. Zamboray, pu
blicado por acuerdo del Ayuntamiento de No- 
vallas.

Agradecemos el envío.

auspicios, en la mayor parte de las comarcas 
agricolas que tienen agua, que saben regar, 
y que conocen los beneficios del riego.

La cosecha de patatas en la Mancha y la de 
maíz en las regiones del Norte y Centro, ofre
cen consolador aspecto.

La de melones y sandias en todas las riberas 
de nuestros rios, y en los terrenos en que se cul
tivan de secano, adquieren pu^uza y desarrollo 
extraordinario con el buentiempp y el esmerado 
trato del horticultor.

Todo hace esperar grandes rendimientos por 
este lado.

¡Pero cuántos esfuerzos y sacrificios hasta 
que se vende el último fruto!

Sucedénse sin interrupción y se anuncian 
para breve plazo más meetings de viniculto
res, que imitando la conducta de lo,s aragone
ses, castellanos, murcianos, catalanes, etc., se 
congregan para elevar al Gobierno la expre
sión de sus deseos y para defenderse con la 
unión, de los peligros graves que les ame
nazan.

La gran masa de agricultores que antes, con 
apatía é indiferencia, veían pasar calamidades 
y desgracias, despierta ahora y se mueve y se 
unen todos para defenderse, convencidos, como 
están, de que la unión hace la fuerza.

Muchas veces hemos preconizado las venta
jas de estos meetings y la necesidad de la má.s 
estrecha unión entre los agricultores; muchas 
veces les hemos excitado á reunirse, bien aire 
dedor de las Cámaras agrícolas, bien en sindi
catos y juntas de defensa, y no hay que decir 
cuanto no.s agrada ver la actual conducta de 
los agricultores, contrastando con su anterior 
indiferencia y pasividad. El camino adoptado 
es el mejor. Por aLi es por donde ha de conse
guirse m'ejores y más prácticos resultados. Los 
labradores reunidos consiguieron la elevación 
de las tarifas arancelarias que algo han amino
rado el mal que sentían. Los viticultores uni
dos, han de conseguir algo del Gobierno, pero 
no olviden que à su alcance tienen mucho y 
que si ellos no ponen de su parte lo que está en 
su mano, inútiles serán sus esfuerzos, pues la 
acción del Gobierno, entonces menos enérgica, 
no podrá llegar á realizar lo que son sus justí
simos y legítimos deseos.

En Valencia.
El día 23 del corriente mes se celebró en Va

lencia en el paraninfo de la Universidad el 
anunciado meeting de agricultores vinícolas, 
organizado por la Cámara de Comercio de aque
lla capital, asistiendo más de 300 representan 
tes de los pueblos de la provincia de Valencia, 
Castellón, Alicante, Murcia y Cuenca, sin con
tar las adhesiones por escrito que se recibieron.

Residió el acto D. Joaquín Izquierdo Vivas. 
Después de una discusión en que se puso de

LA MEJOR POLÎÎCA

INDUSTRIAS ESPAÑOLAS

mente este animal.
Ya que del topo estoy tratando, voy á describir un rasgo fisiológico suyo.
Es un animal que no le gusta la sociedad ni aun la de sus semejantes, vive constante

mente solo, recorriendo sus complicadas y tortuosas galerías subterráneas y de esta ma
nera pasa todo el año, exceptuando la época del celo; entonces salo de sus pasillos á bus
car una hembra, si la encuentra se la lleva por fuerza ó por grado á su guarida, y vive con 
ella hasta que tienen hijos, y ya sea porque ios chillidos de éstos le incomoden, ó por otra 
causa, los abandona marchándose á diferente sitio para seguir viviendo en la más com
pleta soledad.

El erizo es otro animal perteneciente á la familia de los insectívoros, sumamente útil 
para el agricultor, pues necesita una alimentación más abundante que el topo á causa de 
su mayor tamaño, consumiendo próximamente ai día en las diferentes comidas que hace; 
una cantidad ae alimento equivalente á las dos terceras partes de su peso.

El erizo no se ha librado de absurdas creencias, una ue las cuales es que se sube á los 
árboles frutales, come hasta saciarse y luego agita las ramas y cuando ha caído una bue
na porción de frutos se baja y revolcándose sobre ellos ios ensarta con las púas de su piel, 
y de esta manera se ios lleva á sus hijos para alimentarios; pero no cuentan como se qui
ta el cargamento pues no juzgo la operación tan sencilla. Estos cuentos son de aquellos 
que todo ei mundo dice, pero que nadie ha visto lo que refiere.

No hagamos daño ai .erizo y procuremos la propagación de animal tan inofensivo como 
útil ai hombre.

Asi como el topo persigue bajo tierra á los insectos y el erizo en la superficie, hay 
otro mamífero que ios combate en la atmósfera; este es el murciélago, animal tan benefi
cioso como acosado es por ei hombre. ¡Robre del animaiejo, si persiguiendo á un insecto 
penetra en una habitación! Toda ia familia se consternara, augarando ia muerte de algu
no de ios.que la componen y puede darse como segare que el animalilio no saldrá con 
vida, porque procurará esta gente supersticiosa darie ia muerte mas cruel que se les 
ocurra.

Esta aversión y miedo hacia el murciélago, es posible que la tenga el hombre desde 
que vino ai mundo. Moisés lo llamo impuro, y en la época presente, quizás hayamos pre
senciado casi todos escenas repugnantes cuyas victimas han sido estos seres.

be fundan estas preocupaciones en ia fealdad del cuerpo, en retirarse á ios sitios obs
curos, en salir á ia caidci de la tarde permaneciendo algunos (ios nocturnos) hasta bien

manifiesto la tremenda 
pais; fueron aprobadas 
sienes:

Primera. Supresión

crisis que atraviesa el 
las siguientes couslu-

del impuesto de consu-

entrada la noche y en ei vuelo rápido é incierto.
Todo esto nada tiene de sobrenatural; se esconden durante el día en las chimeneas y 

sitios Obscuros, porque unos son crepusculares y otros nocturnos, y sus ojos no pueden,re
sistir ici presencia déla luz; salen ai obscurecer, porqueia naturaleza asi lo ha dispuesto 
para bien de nosotros, pues á estas horas y al amanecer es cuando se levantan multitud 
ue emanaciones palúdicas é insectos originados de las humedades de las tierras, panta
nos, etc., y como ya las aves están retiradas, es necesario que naya otro animal que las 
sustituya.

Consideramos, pues, el murciélago como necesario é indispensable, tanto á los intere
ses como á la salud de hombre.

Eli cuanto a los reptiles, podemos decir que en general todos son beneficiosos á ia 
Agricultura, lo mismo ios que viven en el agua, como ios que viven en ia superficie de ia 
tierra.

J usto es que se extermine á los ponzoñosos ó á los que por su tamaño puedan atacar al 
hom ble; pero á los demases necesario contcneise de la mala impresión que nos causan.

EOS leptiles son, con seguridad, ue los animales que mas persigue ei hombre, debido á 
las muchas preocupaciones que de ellos tiene; así, creen niucuos labradores y gente del 
campo, efue ei gaiapago nace mal de ojo á ios niños; que la salamanquesa común es vene
nosa; que ei camaleón se alimenta del aire; que las lagartijas se introducen entre la piel 
y la carne de la persona, y que sin sentirlo ia van horadando toda hasta que producen la 
muerte; que ei sapo escupe ponzoña, cuando únicamente ei licor que segrega de las glán
dulas cutaneus produce una pasajera erupción en ia epidermis; queia culebrilla de tierra 
se enrosca en las mamas de las ovejas, cabras y vacas para chupar la leche, no hacién
dolo mas que para comerse ia inanidad de gusanos que se crian entre ei pelo de estos ani
males, y en especialidad en ei vellón de la oveja; y otra infinidad de patrañas y embus
tes, pciO que lodos tienden á destruir álos animales á que nos leieiimos.

un viola de los peí juicios que estos errores ocasionan à ia agricultura, los pueblos cul
tos han tomado iiiiiuidad de medidas mas o menos eficaces para evitar ia destrucción de 
tan Utiles animales.

mos del vino, sin que pueda sustituirse por 
cualquier otro que grave esta riqueza.

Segunda. Fomentar la destilería vínica exi
miéndola de los impuestos y de las trabas de 
las fiscalizaciones.

Tercera. Imponer crecidos derechos á la im
portación y fabricación de los alcoholes indus
triales, estableciendo una verdadera fiscaliza
ción y la prohibición de los conciertos.

Cuarta. Revisión de las cartillas evaiuato- 
rias de la riqueza viticola y regular la tributa
ción en los actuales amillaramientos.

Quinta. Rebaja de las tarifas de ferrocarriles 
para el transporte de vinos y sus derivados.

Sexta. Franquicia para los vinos nacionales 
y sus derivados en nuestras posesiones de Ul
tramar.

Se nombró una Comisión gestora con el en
cargo de pasar á Madrid à recabar del Gobier
no las concesiones que se piden.

Dicha Comisión la forman D. Joaquín Izquier
do, Ibáñez de Lara, Mompó, D. Miguel de Ru
perto y Crio de Requena, en representación de 
la Cámara agricola; los diputados á Cortes que 
deseen adherirse y el presidente de la Diputa
ción, Sr. García Berlanga.
• Los reunidos fueron en manifestación pacifica 
al Gobierno civil, y visitaron ai gobernador 
par’a expouerie ios acuerdos adoptados en el 
meeting.

Con igual objeto telegrafiaron á los señores 
presidente del Consejo de ministros y ministro 
de Hacienda.

Ferias por todas partes 
Talavera d© la Reina.

Un propietario labrador y ganadero, vecino 
de Talavera de la Reina, suscriptor de nuestro 
periódico La Liga Agraria, nos comunica las 
siguientes noticias del resultado de la feria que 
se ha verificado en los días 15, 16 y 17 del co
rriente mes de Mayo.

La muy renombrada feria anual de esta ciu
dad, cada año va adquiriendo más importancia 
por el número de ganados de todas clases que 
concurren à la misma, por lo cual y otras par
ticulares circunstancias puede considerarse va 
como el primero y g’ran mercado de cuantos se 
celebran en nuestra España.

Sin que se forme una estadística oficial, la 
cual seria muy útil y conveniente; según el 
cálculo aproximado de ganaderos de esta locali
dad, de su partido judicial y de las provincias 
limítrofes de Avila y Cáceres; el número de ca
bezas que ha concurrido y los precios á que 
se han vendido, según clases, son los siguientes:

Nueva fábrica de harina
Hace ya algunos días que ha sido puesta en 

marcha una nueva fábrica de harinas, instalada 
por los señores E. R. y F. Turner de Londres é 
Ipswch para D. J. Oños en el pueblo de San 
Martin de Provensals.

El edificio fábrica, lo mismo que sus anexos, 
han sido construidos por el contratista D. Jo
sé Palmada y bajo la dirección facultativa del 
Ingeniero Industrial D. Tomás Samora.

La instalación de la fábrica tanto en conjun
to como en todos sus detalles acosa una gran ex
periencia en esta clase de trabajos y deja com
prender que la casa Turner no en balde hace 
más de treinta años que se dedica á la instala
ción y transformación de fábricas de íiarina 
como lo ha demostrado en esta primera fábrica 
instalada en España, y esperamos que sus má
quinas alcanzarán en nuestro pais la misma 
aceptación y crédito que desde muchos años 
tienen adquirido en todos los países donde han 
sido introducidas.

POR EL CAMPO

Hau sido presentadas á la venta sobre 90.000 I ción desesperada.

Las lluvias.-—Las cosechas.—Las viñas 
y los olivos. — Contribuciones. -- Las 
huertas.

Las lluvias últimas han venido á beneficiar 
notablemente ios sembrado^ de nuestros cam
pos, cuyas esperanzas por completo hablan 
perdido muchos labradores de diversas regio
nes.

Acerca del malestar de'aquéllos, eran mu
chos los puntos que se encontraban en situa-

LOS CAMPOS DE EXPERIMENTACIÓN
En el Mediodía de Francia se van multipli

cando de un modo extraonlinario los campos 
de experitnentación que enseñan prácticamen
te y convencen á los labradores de loa pueblos 
donde se establecen.

Unos cincuenta de estos campos se han dedi 
cado en las Laudas exclusivamente al cultivo 
de la patata; reunidos los datos de todos ellos, 
arrojan este año el siguiente resultado:

En cada hectárea se emplean 245 francos de 
abonos, 264 en los demás gastos de cultivo y re
colección, 30 en impuestos, seguros, interés de. 
capital; etc,, etc., es decir, 539 francos en con
junto.

Los productos han sido 18.250 kilogramos, 
que al precio minimun de 3,50 francos los 100 
kilogramos, dan 638,75.

Ganancia por hectárea 109.75 francos.
Al publicar estos resultados, se añade que sí 

en un año tan malo como el pasado, por ausen- 
j cia de lluvias y en unos terrenos como los de 

las Laudas,se obtiene esa ganancia puede acon
sejarse que en toda la región del Mediodía de 
Francia se emplee este cultivo, siempre que 

I haya campos apropiados.

PARA SEGAR EL TRIGO

Ella de dieas medidas ha sido y es la propaganga por todos ios medios praotibles al
gunos eoxioeiniieiiLüs zeoiogieos. Gomo ejemplo, merece citarse ei euadro que ios muuici-; 
plus de F rancia exponen todas las primaveras al público, un cuadro que dice textualmen
te 10 siguiente:

Ps.e cuadro se halla bajo la salvaguardia de la sensatez é iiustración del pueblo.
En Eiiizu.—Se mantiene de ratones, de pequeños roedores, de babosas y gusanos, ani

mates perjudiciales d los intereses del labrador. No matéis ei 'erizo.
En OARO. —As iin auxiíiar agrícoia, etc.
Ï asi se recomienda al puebio los animales que son necesario respetar y los que se ne

cesita combatir.
G tro medio muy ingenioso es el que discurrió el alcalde de Saint-Remy; mandó à los 

profesores de instrucción primaria que á la entrada de primavera cada niño escrioiesen 
tres planas en las que se describía ia vida de algunos animales útiles, y se recomendaba 
se tuviese con ellos.toda ciase de protección. De las tres planas una se mandabla ai muni
cipio para acreditar los progresos del niño en oscritura, la segunda era para los padres y 
la tercera para repariiria con las otras por la población y término rural.

Gon este niétouo tan práctico como ecunoinieo se conseguía, primero: despojar al niño 
de ese crueldad infantil que tiene hacia las aves y sus niuos, y segundo; ensenar al cam
pesino á respetar los animales útiles, los cuales con su instintu procuran tanto por ia salud 
del hombre, como por ia agricultura que es ia nodriza de la humanidad como dijo el co
nocido agrónomo Gonde de Gasparín.

Lorenzo fcíÁNcnÉZ Bulnes.

Perito Agrícola.

NOTICIAS Y MOVIMIENTO DE PERSONAL

Nuestro querido amigo y distinguido compañero D. José de la Plaza y Fasaldos, ha sido 
nombrado ayudante cuarto del servicio dé Montes, con destino á prestar los suyos en la provin
cia de Guatiaiajara.

No duuamos que, cual aqui lo tiene probado seguirá allí prestándonos su valioso concurso en 
cuantos ai-untos nos interesen y con nuestra ciase se relacionen.

Nuestra enhorabuena más cordial, deseándole un buen éxito y todo género de prosperidades 
en su nuevo cargo.

Ilé aqui una observación que ha hecho un 
entendido agricultor de la huerta de Valencia 
acerca de la época más conveniente para segar 
eltrigo.

El trigo segado ocho días antes del tiempo 
acostumbrado, además de precaver.se de los 
accidentes atmosféricos que en aquella época 
son frecuentes, presenta un grano más lleno, 
más blanco y menos atacable por el gorgojo; el 
pan resulta también de mejores condiciones y 
en mayor cantidad.

El tiempo propio para segar es cuando estru- 
jad(? el grano entre los dedos presenta una 
masa como el migajón del pan cuando recien 
sacado del horno se estruja entre l^úg dedos.

de lanares, y han sido vendidas; carneros, de Pero al fin han llegado á tiempo las lluvias y 
65 á 80 reales; ovejas viejas, de 38 á 46; corde- ya no es tan calamitosa la situación de los la-
ros, 40 á 60 y un pequeño rebaño de rarza Griegos, por más que es mucha y grande la que
especial á 90; cabras, 70 á 90; machos, 100 á Per hoy atraviesan por conseeueñeia de la de-
108. Vacuno; se cree que se han ofrecido á la 1 preciación de los granos.
venta más de 4.000 y sus precios han sido: de
50 á 55 reales arroba para carnes; y el de novi- h * *
líos con destino para la labor, de 1.400 á 1.600. I En general presenta buen aspecto en todas 
Malas cerriles, ó sean muletas, no se han visto las comarcas agrícolas la próxima recolección 
en gran número, pero si ha habi.lo bastantes, de cereales. Las cebadas han granado muy bien 
habiéndose vendido pocas de 2.000 á 3.400 rea- con la fresca temperatura que ha reinado. El 
les. Se ha dado salida á casi todas las mulas do- campo de trigos, ya espigado, ofrece consola- 
madas, de las cuales ha habido muchas, y sus I dor aspecto.
precios, relativamente comparados con los de La escarda se hizo en tiempo y sazón conve
las muletas, han sido mayores; pero etnre ellos, niente, y por eso presentan los trigos el color 
algunos muy bajos, lo que demuestra que los 1 tan sano que nos ofrecen.
labradores por sus cortos recursos tienen por I ETlabrador empieza á disponer sus artefac- 
ne'cesidad que atenerse para comprar lo más 1 tos para la recolección. La hera se prepara á 
barato de dicho ganado, de cuya ayuda no pue- I recibir la dorada espiga que ha de trasformar- 
den prescindir ue la manera que lo exigen sus 1 se en alimento del hombre, y el gañán arreo-la 
íaenas agrícolas. Caballar ha habido pocos | y se cuida de ajustar al carro la pieza qu^el 
ejemplares de ganadería de hierro y conocidas 1 invierno dejó tullida, las tomizas que han de 
tanto de silla como cerril, y han estado arre- unir los haces de miés y que confeccionó pre- 
glados. Yeguas de vientre con sus crias no han | visoramente en las noches de ocio del invierno 
ícompareeido en número que llame la atención I y los instrumentos auxiliares de que ha de ser 
y no han tenido salida en piara por el gran va- I virse para ei más fácil transporte de los frutos 
lof de aquella clase de cabezas. Las de asnal i del campo.
ha sido diücil conocer las que se han pre-senta- Todo es paz y alegría en esta época del año 
do por haber estado colocadas separadamente en la casa del labrador. Las esperanzas de todo 
en vanos sitios de ia feria, no obstante, se han un año empiezan á tomar cuerpo, y salvo ei pe- 
distinguido muchisimas y se han enagenádo á | ligro de un pedrisco, nada altera su dulce re- 
precios algo altos y muchos bajos. Ultimamen- I poso, cuando en perspectiva ve espléndida co
te han sido también considerables las cabezas I secha que ha de mitigar algo sus afanes.
de ganado de cerda que han sido exibidas apro- I No hablamos de aquellos, que son des^racia- 
xiniadaiiiente en número de 6.000. Sus precios, j damente los más, que ven salir de la hera el 
varios según el peso y estado en que se encon- grano en dirección de la casadei usurero quese 
traban, de 36 à 40 reales arroba. aprovechó del apuro del invierno para el pago

En resumen, grandísima concurrencia de ga- déla contribución, ni de aquellos que en la 
nados en ia lorma expresada, pero como la oler- hera, en ese almacén de paciencia y de sudores 
ta excedía á ia demanda, niueiio ha quedado I del labrador, tienen que aguantar los seducto- 
sin vender, principalmente del lanar en la da- res halagos de ios acaparadores que apro ve- 
se de corderos de cria, viendo los labradores y chándose de sus necesidades, asoman la punta 
ganaderos deiraudadas las esperanzas; pues con- del codicioso billete de banco, á cambio Me la 
taban con ei auxilio de sus ventas para atender I venta* de sus productos por la mitad de su 
al pago del trimestre de la contribución que se i valor.
esta cobrando, y acudir à cubrir los indispensa. i Hablamos, ó nos referimos, á las aleo'rías 
bles gastos de recolección de la presente cose- tranquilas de aquéllas qué pueden permitirse la 
cha cuya siega de cebada empezará dentro de 1 satisfacción de ver eütrar el dorado grano en 
pocos días. I 3US trojes ó graneros en espera de.....

La mayor parte del ganado lanar que se ha I ¿De vender el trigo à 33 reales? 
comprado io ha sido con destino á las provin- I ¡Ah!.....
cias de Levante, Murcia, Valencia, Cataluña y I Tan triste suerte como la del otro.
Madrid, y para ésta exclusivamente gran can- I
tídad de vacuno para carnes. I * *

Se ha dicho que la feria mencionada, ia pri- Las viñas y los olivos presentan brillante as-

ó

En Tarragona.

La liga de agricultores de la provincia de Ta
rragona ha convocado á los agricultores de la 
comarca para la celebración de un meeting en 
aquella capital el día 2 del próximo mes de 
J uiiio.

Seguramente que á la convocatoria de tan 
importantísima asociación han de responder ios 
agricultores todos de aquella región catalana, 
con lo cual ha de revestir excepcional impor
tancia dados los temas que han de discutirse y 
la consecuencia que ha de autorizar sus con
clusiones.

La Liga de Productores de Tarragona no 
ceja en su constante labor de defender los inte
reses á ella encomendados, y de este modo res
ponde à la confianza en ella depositada.

Los agricultores de Tarragona, como todos 
los de España, comprenden la necesidad de aso
ciarse y moverla opinión, y por eso creemos 
que el meeting estará muy concurrido.

He aquí ahora el proyecto de conclusiones 
aprobado por la Cámara agrícoia de Tarragona 
para el meeting que se celebrará cu dicha ciu
dad el día 2 de J unió próximo.

Dice así:
«I.* Supresión de todo impuesto sobre el 

vino.
2 .^ Libertad absoluta dé destilación para 

el cosechero individualmente ó asociado coa 
otros.

Supresión de las patentes para ia indus
tria desíhera, ó sea contribución única, mode
rada y prorraíeable.

4 .‘‘ Creación de un impuesto sobre ei papel 
del Estado, bastante à compensar la baja origi
nada por las anteriores supresiones.

5 .“* Revisión de las cartillas evaluatorias, 
con informe decisivo de las Cámaras agrícolas

6 .^ Reforma de los servicios públicos que 
permitan la reducción en una cuarta parte de 
10 que el Estado paga en concepto de sueldos 
y consiguiente rebaja de ia contribución terri
torial é industrial en todo lo que permita la 
economía.

Viilená.

UNA EXPOSICIÓN
Los harineros catalanes han dirigido áP mi

nistro de Ultramar una exposición, exponién
dole los perjuicios que la industria harinera 
sufre por la elevación de los cambios de. Fili
pinas, qúe impide toda exportación de harinas 
españolas á aquel archipiélago. :

Adúcense en demostración de este aserto 
gran copia de datos que bien á las claras mues
tran la imposibilidad de ia exportación hari 
ñera á Filipinas.

Dicen los fabricantes catalanes, que con las 
actuales tarifas de importación en Filipinas 
que son hoy, por los quebrantos del cambio 6,48 
pesetas'por 100 kilos de harina, y siendo en 
España 10,5 los 100 kilos de trigo, el mercado 
de Filipinas está en absoluto dominado por.los 
harineros califoruienses, que tienen sobre lo» 
españoles además de la mayor baratura, la 
ventaja de los fletes, que á causa de los eléva- 
dos derechos quedmporta ia travesía del Canal 
de Suez, son para nosotros bastante más cos
tosos.

En suma,' los hatineros catalanes piden al 
ministro de Ultramar: '

1 .® Que aplique á Filipinas ©1 derecho vi- 
genie .en la Península para las harinas extran
jeras ó sea el de 17,32 pesetas ios 100 kilos con 
un aumento de 4,68 pesetas para compensar la» 
ventajas que en ios fletes y en la descarga dis
frutan los harineros califoruienses.

2 .° Que se aumente ese derecho de 18 pese- 
setas con un recargo pfudeuciál que cómpense 
ia merma que supone él pago de los derecho» 
en una moneda avéi’iadá,' sr es' que no se esti
ma más equitativo que se verifique el pago en 
moneda peninsular.-

** *
1 aparecerá en la Gaceta la convacatoria para cubrir una vacante de ayudante cuarto
fiel sei V ICIO Agronómico, por haber presentado la renuncia del cargo que desempeñaba en la pro
vincia de Ciuuad Real, nuestro compañero ei distinguido perito agrícola D, Pascual Fernández 
Gomez.

Dicha vacante habrá de proveerse en la forma hasta ahora establecida; esto es, anunciando 
Cun treinta Uias de término en el reíerido diario oficial y adjudicándose al perito agrícola má» 
antiguo, cutre ios que figuran en el escalafón últimamente publicado, que en dicho plazo solicite 
él ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del servicio Agronómico nacional.

* *
Advertencia.—Rogamos á los compañeros que hayan recibido este periódico y la circular 

suscrita por todos ios ayudantes del servicio Agronómico que prestan los suyos en esta Corte, 
mauiliesteu si se hayan conformes con la idva y se sirvan rectificar sus señas de residencia y do
micilio, si como es probable algunas estuviesen equivocada^, dirigiéndose con las de esta redac
ción, General Castaños, 9, al perito agrícola D. Pedro de A. Calvo, ayudante de la Junta Con- 
suiii\a Agronómica, á fin de que, cuanto antes, pueda .coosegnir la Asociación tener una lista 
completa de lodos los compañeros, para tenerlos al corriente de enanto ocurra con respecto á la 
ciase que pudiera interesarles y* darles noticias frecuentes de cuantas g'estiones se hagan en

El presidente de la Junta local de Villena ini
ciado ra del meeting celebrado en esta impor
tante población que tanta importancia revistió, 
nos manda con atenta carta que agradecemos, 
las conclusiones votadas en aquella asamblea.

Las conclusiones son las siguientes'.
Necesidad que ios vitivinicultores y 

fabricantes de alcoholes vínicos de ia región 
murciana-alic amina, se asocien para salir del 
estado precario en que se encuentran.

2 .®^ Aprobación provisional de las bases 
coustituviVA^ de la Asociación.

3 .» Desiguaeíon de la ciudad de Villena 
como capitalidad de la región vinícola forma

da por las provincias de Alicante, Murcia y Al
bacete.

4 .^ Pedir á los Poderes públicos: 1.* Que se 
suprima el impuesto de consumos sobre ios vi
nos sí# reemplazarlo con ningún otro; 2.” que 
se favorezca la ,destilería de aicohoi vínico su
primiendo las patentes de elaboración y ha? 
Ciendo que los alcoholes industríales tributen

mera de este año porque ia segunda se verifi- pecto, ofreciendo magnifica cosecha, si Dios 
cará en los días 2i, 22 y 23 de ¡Septiembre del I ñbra á estos írutos de una tormenta ó de hielos 
mismo, es de las más principales de ia Peninsu- I tardíos.
ia, como lo acreditan las circunstancias gene- I Por este lado, risueño porvenir podrían ser 
rales de concurrencia de ganados de que se ha estos productos para auxilio del labrador si 
hecho referencia y las particulares de estas es- I los trimestres de contribución no menudearan 
tablecidas en ios confines de las dos provincias tanto, si tuviesen precios remuneradores y si 
de Estremadura y de ia de Avila, las más ga- el Gobierno protegiese más y mejor las comar- 
naderas del Reino, próxima á Madrid, centro I ^as castigadas por las plagas del campo, 
uei mismo, para donde se exportan muchisimas ¿Pero qué van á hacer ios viticultores con los 
reses de vacuno para el consumo de aquella frutos de sus viñas sin haber vendido la última 
gran capital, meuiante la facilidad de este fe- cosecha'^
rrocarrii á Portugal. | ¿Qué resultará de tanto clamoreo pidiendo en

Ademas median otras locales que poderosa- 1 algunos puntos hasta ia luna’?
mente iuüujen para ei aumento y desarrollo de I Tor lo pronto hay que ir pensando poquito á 
tan asombroso mercado. poco en no reponer ios viñedos perdidos, en no

El campo leriai es extensísimo, las diversas I hacer nuevas plantaciones y en dedicarse con 
clases y especies ue ganados se coiocan en sitios esmero al cultivo de los cereales.
fijos y fiistiutos, álos cuales se acercan los | Mañana será otro día. El horizonte se pre- 
compradores con conveniencias para hacer sus I senta nubloso para ia producción vinícola y 
diversas compras, igualmente, en ei campo I hay que tomar otros derroteros y ensayar otros 
ferial hay un abunuante abrevadero, además I cultivo».
del muy ventajoso que oirece la proximidad del I Pensar en que puede en un día suprimirse e 
Tajo para dar de beber á todos los ganados, à I impuesto de Consumos, es insigue tontería, quo 
los cuales .además seles dan pastos gratuita- I nadie puede acometer sin tener preparada y 
mente en una cercana dehesa, propiedad del I asegurada su sustitución.
Ayuntamiento, ei cual no cobra gabela ni arbi- 1 ¿Con qué cubre el Gobierno los 80 millones 
trio alguno por ia concurrencia a la feria y esta 1 de ingresos que para ei Tesoro representa el 
libertad evita toda clase de molestia á vende- I impuesto?
dores y compradores. ¿Con qué los 60 millones los Ayuntamientos?

Tan interesante como desgraciada es la ac- Perturbación inmensa seria para laHacienda 
tual situación dé ios labradores de esta comarca determinando áia vez un desequilibrio grandisi-
respecio á la paralización y bajos precios de los I mo en los ingresos, precisamente en los momen- 
cereales y leguminosos. En confirmación,de esta | tos que necesitan más que nunca ser reforzados, 
triste verdad, basta manifestar de, siendo ei | No hay que soñar y nay que tener juicio, 
principal mercado el de Madrid para la salida dé 1 ,
aquellas especies, desde que se recolectó la eo- I . . T *
secha del año pasado hasta ei dia, ni una sola I . provincia de Torue|, que por dé-
fanega de cebada se ha extraído para dicha I de contribuciones se ha incautado.la Ha- 

cienda de muchos miles de fincas enclavadas en
* Esto mismo sucede en todos los pueblos de 1 región.

i ■ > I I 1 - I No puede darse más triste idea del estado deesta gran zona agncoia, por lo cual, las exis- , ; • cauauu uo
. • j ti ' 1 K . la agricultura en España.tencias de aquellas especies son de bastante I 
consideración. ¡Solamente se vende para el con- I ***

1 sumo ordinario y ésto à los bajos precios de 35 £1

DE ÎÛDÂ8 PARTES
La labor de las abeja*.

Un colaborador de la'Aeúué des Science» Na-- 
turetles Appliquées hace él siguiente calculo 
sobre la labor ue las abejas:

Cuando hace buen tiempo, una obrera puede, 
en seis ó diez viajes, visitar de 4o á 80 ñores y 
recoger 1116 de gramo ue néctar.

bi elfa está en 200 o 400 cauces, recogerá un 
tercio de gramo. En buenas cónaicionéo, tiene 
que emplear quiúce- días para obtener un gra
mo; le serán necesarios, pues, muchos ano» 
para fabricar un kno de nnéi, que llenará poco 
mas ó menos unas tres mu ceiulas.

Una colmena contiene de zo.ouU a 50.000 abe- 
jas, de las cuales la mitad preparan la miei; la 
otra parte se uedica a los cuiuauos ue la casa y 
de la famiiiá. En un buen día, ib.vuO a ÿu.UoO 
podrán, en seis ó diez viajes, explorar ue tres
cientos mil a un millón de llores, o sean uiucnos 
cientos de iniies de plantas.

Todavía es precisó que la localidad sea favo
rable a la preparación de la miei, y, que las piau’ 
tas que producen mas sue fiorezcan cerca ue la 
colmena. Una coimena poblada Con Ju.oüd aoéj 
jas, pueue, pues, en buenas condiciones, reco
ger, poco mas o menos, un kilogramo de miel 
en un día.

Maravillas del corcho.
No son únicamente los alemanes los que so 

preocupan ue regalar objetos a EumarcK con 
motivo ue su proximo aniversario.

También por aca nay quien nace lo mismo, y 
el ejemplo nos lo onece un sevillano que na 
construiuo en Un coreno un objetó teruauera- 
niente urgno de admiración.

Tratase de una Caja, trabajada con rara per* 
fecciou, y en cuya lapa se ve ia cura del Erm- 
cipe de EismarcK, á quien se ueuica ei regato.

Uicna caja esta roñada de raso, y dentro do 
ella nay unas fiores, asimismo hecnas de corcho, 
y cuyos petalos prueba son de una paciencia 
admirable, raro gusto y haoiiidad.

Estas fibres están atañas con un tazo, también 
del mismo producto, leyéndose en sus cintas la 
fecha y el nomoro ue úevina, donde tan acaba
do tr'afiajo se na hecno.

■ ¡Su autor, D. JuanEautista Olivos, lo enviará 
á Alemania para regalar al excauciiier el i.'^ de 
Abril, día de su cumpleaños.

Los caballos ©a lo» Estados Unido*.
En 1804 ñama en los Estados UnidosIb.bol.óüO 

cebados, es decir, menos que ei ano anterior, 
habiendo bajado mueno lOs precios. Gomo causa 
se da el que se abandona esta lueiza motriz por 
la electricidad y las bicicleta».
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Como carne, también han caído mucho los 
precios. La depresión es tan grande respecto á 
caballos comunes á regulares, que el mercado 
está desmoralizado.

No sucede lo mismo con las razas mejores; 
hay escasez en este articulo; se ha descuidado 
mucho la cria de buenos caballos durante los 
últimos dos años, y se cree que sobrevendrá un 
gran cambio para el futuro, y centenares de 
condados que habían abandonado esta indus
tria, se volverán á dedicar á la cria de buenas 
razas con más ahinco.

En las grandes ciudades no habrá demanda 
de caballos de tiro baratos, pero si de animales 
finos y buenos.

das últimamente se han resuelto, afirmándose 
el precio de 10,20 pesetas saca.

Vino.—La calma más bochornosa continúa 
dominando este renglón, cuyas precios sólo po
demos dar à título de nominal.

Prioratos dulces y secos superiores, de 19 
á 22 pesetas carga, medianos de 15 á 18, bajo. 
Priorato de 11,50 á 14,50. Campo de 7 à 11.

Vinos blancos. - Tampoco se anima este ren
glón, que queda de 11 á 17 pesetas carga, se
gún clase y grado.

Vinos rosados.—Solicitados de 12 á 14 pe
setas.

NOTAS I RECORTES
Las últimas noticias que tenemos respecto al 

estado del negocio de harinas en Valladolid, 
son las siguientes:

El estado* del campo no era satisfactorio ni 
mucho menos, sobre todo, en los sembrados de 
cebada, algarrobas y centeno, que necesitaban 
agua porque los fuertes vientos y excesivos ca
lores hablan secado la tierra; dejándola muy 
dura, y las plantas aparecían mústias y raquí
ticas, con un color enfermizo que hacía presa
giar un resultado fatal, si el temporal no venia 
á favorecerlas con las lluvias.

’ Afortunadamente, ésta.? han venido en gran 
abundancia, y llevamos dos días en que no ha 
cesado de caer agua de día y de noche.

Con esto creen los labradores que se ganará 
todo el terremo perdido, si bien hay algunos 
que dicen que ya de todos modos no será la co
secha buena el algunas comarcas, porque el 
agua llega tarde para algunas tierras especial
mente para los centenos.

El negocio harinero no presenta variación al
guna de nuestras noticias de ayer; por eso nos 
limitaremos únicamente á dar cuenta de las 
expidieioiíes registradas últimamente, que fue
ron: 1 vagón à Madrid, 1 á Madrid-Paseo Im
perial y 1 à Pontevedra. .

* * *
Agítase en Málaga la idea de solicitar ©1 es

tablecimiento en dicha capital de una escuela 
práctica de Agricultura y de pedir para la mis
ma un campo de experimentación.

Carmona*
Ha producido este año la cosecha de aceitu

na, nada menos que la friolera de 500.000 arro
bas de acito, según datos estadísticos.

Alicante.
En el muelle se nota estos dias algún movi

miento de pipas de vino para su exportación á 
Francia.

Casi todas las expediciones van consignadas 
al puerto Rouen, y á pesar de ello, el precio 
del vino en la provincia sigue siendo ruinoso. 
Por término medio se vende á 75 céntimos el 
cántaro.

Manzanares.
Empiezan á sentirse los funestos resultados 

que los últimos fríos han hecho en los campos. 
Las esperanzas de los labradores han quedado 
defraudadas en vista de la dureza que presen
tan los cereales, que han de mejorar bien poco 
aún cuando el tiempo ayude con sus buenas 
infiuencias. En cambio, la cosecha de uvas se 
presenta muy abundante, si la oruga no hace 
extragos como en años anteriores.

La postura de patatas promete ser mucho 
mayor que el pagado año, á juzgar por los pre
parativos que se están haciendo.

Son pocas las transacioues, si se exceptúan 
los vinos, que por sus bajos precios y calidad 
superior, son.muy buscados.

Los precios de hoy, sobre vagón, son:

* *
Los 4At08 telegráficos recibidos en el Minis

terio de Hacienda anuncian que la recauda
ción obtenida durante la primera quincena de 
■Mayo ofrece un resultado muy favorable para 
el Tesoro, como era de esperar dados los ince
santes é inteligentes esfuerzos que viene reali
zando el Sr. Navarro Reverter-

Comparada con igual periodo del año ante
rior^ hay un alza general, par todos conceptos.

, menos aduanas, 2.100.000 pesetas,
La baja d© las Aduanas, prevista, cjmo ya 

hemos dicho repetidas veces, importa pesetas 
1.200.000, eebiéndose principalmente á la me
nor importación de trigos cereales, y algo tam
bién á petróleos y coloniales. Asi y todo, la re
caudación de Aduanas es superior á lo calcu^- 
do en presupuestos para el citado período de 
tiempo. l -j KDescontada esta baja, el aumento liquido ob
tenido en la quincena es de 900.000 pesetas.

Arroba de vino tinto supe
rior.....

>■ blanco id........
» aguardiente 27".. .
> alcohol 40". . . . • .
> patatas. ........ .
> queso fresco man-

chego........... .. .
» lana........... ..............
» vinagre superior. ..
< aceite del país. . ,.

Fanega de candeal.......
> cebada.........
» panizo.. .................
> anís.........................
> cominos.............. .

2,50
2,25 

10,00 
13,00
0,90

20,00 
12,00
2,75 

ii;oo
9,00 
4,00 
7,00 

20,00 
27,00

pesetas.

«

A última hora.aumentaron las transacciones, 
habiéndose vendido casi todo el ganado.

, Santand-Ov.
Merced à las noticias relativamente satisfac

torias que se reciben de los mercados antilla
nos, se han activado algún tanto ios embarques 
de harinas con aquel destino, compensando asi, 
en cierto modo, lo reducido de las expedicio
nes á la Fenínsula. Pero este movimiento, evi
dentemente circunstancial y que no es proba
ble continúe en las proporciones actuales, para 
nada ha alterado los precios que rigen para las 
harinas, como no han sufrido cambio favorable 
las cotizaciones de los trigos en el interior, ni 
ven los fabricantes de harinas probabilidad de 
mercados suficientes para que su industria 
vuelva al fioreciente estado de otros tiempos. 
Por el contrario, las impresiones son pesimistas, 
tanto que leemos con pena en una revista cas
tellana las frases con que termina su.s obser
vaciones sobre el estado de aquella región. Ha
brá que resignarse d todo. Preciso será reac
cionar contra estas tendencias; la sufrida co
marca castellana, que tantas muestras tien© 
dadas de cordura, no debe olvidar una bien re
ciente campaña, cuyos resultados no han co
rrespondido es cierto, á las esperanzas conce
bidas. Pero este desengaño no debe producir el 
abatimiento que aquella frase acusa, por el 
contrario y ya lo hemos repetido en éstos escri
tos, la Agricultura tiene medios para defender
se, y exigir medidas permanentes de repara
ción que permitan vivir à los trabajadores de 
la tierra. En nuestra plaza las cotizaciones de 
las harinas no exceden de 14 á 14 112 reales 
arroba por las de piedra y 16 á 17 por las de ci
lindro según clase.

Se embarcaron para América 16.615 sacos y 
3.182 para la Península.

Valdepoüas.
Perjudicial en extremo para las viñas es el 

cambio tan brusco que hemos tenido en el tiem
po desde nuestra revista anterior, porque ha 
detenido la vegetación de la vid y con poco 
tiempo que dure ocasionará muchísimo daño 
por ©l gran desarrollo que tomará la oruga ó pi
ral de la vid, que es la plaga que más daño nos 
causa en ésta; y con poco que descienda la 
temperatura que tuvimos el viernes perde
remos la cosecha tan buena que se presenta 
porque se helarán los brotes de las cepas.

No nos equivocamos al anunciar en la sema
na anterior, que en esta descendería la expor
tación de vinos, pues únicamente se han factu
rado desde el 17 ai 31 en esta estación 161 va
gones de vino, creyendo que descienda afin la 
exportación por las causas que »nteriormeq.te 
hemos publicado.
Vinos tintos y blaq

d:da? de que so impone una solución, un re
medio enérgico, vigoroso, pronto, sino hemos 
de contemplar en toda su extensión ia ruina y 
la miseria que asoma en todas partes, en co
marcas ayer prósperas y felices.

De vagas califican los enemigos de siempre 
las soluciones presentadas por él Si*. Fernández 
de Velasco en su voto particular. ¿Dónde está 
la vaguedad? Algo tenia que decirse. Concre
tas y terminantes son las soluciones.

duce á los contribuyentes; que lo justo y equi- i 
tatlvo seria que los tenedor©? de valores públi- | 
eos contribuyan al sostenimiento de las cargas |

MERCADOS
NACIONALES

Los pedidos pueden hacerse al Centro de co
misiones d© F. Galiana y Finés, Manzanares,

Salamanca.
Cada día que pasa es mayor la desanimación 

que existe en el mercado de granos para la 
compra de trigos, asegurándose que aunque se 
registran, algunas ventas, y la última verifi
cad» fué de 1.40Û fanegas à 33,50 reales, pue
de aftrm.arse que ni los tenedores, ni los com
pradores se muestran propicios al concierto.

Lo que vendrá no lo saberaps, ni es posible 
adivinarlo.

En menudos registranse análogas nqti.cias; 
anteayer se concertó la compra de 50 fanegas 
de cebada para vender al detall, al precio d© 
24,75 reales.

Ni ésta ni los demás granos se toipan para 
vender después al menudeo fuera d© puertas, 
a ningún precio.

Coiifórmanse los industriales que lo expen
den con el que poseen, y no se hallan propicios 
á aceptar ninguna partida de ios mismos.

Los bueyes de labor se cotizaron de 1.800, á 
1.900 reales, los novillos de tres años de 1.300 á 

.i.ÍOO, cerdos al destete 60, de seis meses á 120, 
*de un año à 200 y pieles de cabrito á 84 reales

I docpna,
I La harina de primera Á 14 reales, la se- 
I guuda á 13Tf2, ia tercera á li, la cuarta á'8, 1» 
j comidilla á 7, salvado fino à 5 IfA, cebada á24, 
I avena á 14, algarrobas á 22, garbanzos regula- 
1 res á 130, medianos à 90, aceites à 56 y patatas 
I á 5 reales arroba.
1 Córdoba.
I Eft .el último mercado de cereales se aceutua-

GQS del 93. "... . 2,50 á 8 pesetas arroh.
» » puevos. 2,25 á 2,75 < «
» blancos » . . 2,25 »2,50 « 

Aguardientes apis»-'
dos de 28® á........... 8,50 ♦

Alcohol (según cía-
«

se) de.................   . 10 á 15 < <
Lanas.......................... 15 á 17,59 « <
Aceite..........................10 « <
Patatas...................... 1,00 * <
Azafrán. . .................35 á 36 « <
Géjar......................... 8,00 < <
Candeal..................... 8,50 á 9 « <
Cebada.......................... 3,75 à 4,00 « <

La plantación del arroz está en su pleno.
Los jornales, á pesar de ser muchísima la 

gente que ha llegado d.© la Marina, se pagan 
desde diez ádoce reales. Los planteles, efecto 
del huen tiempo que ha reinado esta primave
ra, presentan muy buén aspecto, y es de espe
rar una buena cosecha.

Calzada de Calatrava.
Se ha celebrado una numerosa reunión de 1 ba el alza en fts precios del trigo, debido à lo 

vinicultores, acordándose prestar conformidad | poco que promete la próxima cosecha. Las 
y apoyo á las decisiones tomadas por las asam- I iransaccioiíes eran reducidas niercadp de la 
bleas celebradas en otros puntos de la Peni- I capital, que importa trigo de los pueblos pre
góla, 1 ductores y algunas partidas que se expor-

S© aplaudió el acuerdo del Ayuntamiento re- | taban á los mercados de ias provincias iimitro- 
ferente à la supresión del impuesto de consumios | fes. La ganadería en buen estado, y como ios 
sobre los vinos’. 1 pastos son abundantes, habrá de mejorar mu-

Galzada de Calatrava es délos primeros pue- 1 cho en la present© priiqaver».

Villanueva del ítroy
Las siembras aparecen buenas algunas de 

ellas, ptp»s n)ie(|ianas y no popas por defectos 46 
cultivo y otras causas, excesivaniente malas, 
suponiendo por lo expuesto que la próxima co
secha de cereales, así como la de garbanzos, 
hahas, etc., etc., sea relativamente escasa.

Las viñas, aunque sin labrar gran porción 
de ellas, porque el tiempo que nos ha prece
dido no ha permitido se lleven á cabo los rés- 

■ pecti vos trabajos, se presentan con abundan
tes racimos en fior ó capullos, sin que afortu
nadamente se not& también hoy la terrible 
enfermedad en ellaSde años anteriores.

Los olivares, del mismo modo, en buenas 
condiciones.

l^especto de Iqs encinares, tenemos ya por 
desgracia la oruga encima, cuyo devastador 
insecto, no cabe duda alguna, que concluye 
pronto con él arbolado si Dios no nos remedia.

Las demandas de vinos y aceites, á tres y 
diez pesetas respectivamente la arroba, apenas 
sí hacen mella en este mercado.

Véase el voto particular. ¿Dónde están las va
guedades eu ias soluciones?

* * *
El voto particular suscrito por el Sr. Fernán - 

dez de \ elasco y que .se refiere á la sección se
gunda, capítulo 3." del Presupuesto de ingre
sos, está redactado en la siguiente forma:

«La cifra calculada como ingreso para el im
puesto de Consumo.? se rebajará en la cantidad 
qije se haya recaudado en el Tesoro durante el 
año último por dicho impuesto sobre el vino 
que quedará suprimido. ’

- El Tesoro cobrará, en sustitución de lo que 
hoy recauda por dicho concepto, un tanto por 
ciento de la renta que produce la Deuda del Es
tado y demás riqueza mobibsria que no esté 
grabada con impuestos directos, en la cantidad, 
necesaria para obtener un ingreso equivalente 
al que en la actualidad obtiene del impuesto de 
Consumos sobre los vinos.

Se autoriza á los Municipios para que pue
dan recargar'las cédulas personales ó cualquier 
otro arbitrio de los ya establecidos, en cantidad 
bastante á cubrir el déficit que tendrán con la 
supresión de la contribución de Consumos sobre 
el vino.

Palacio del Congreso 29 de Marzo de 1895.— 
Leovigildo Fernández de Velasco.»

* * *
El articulo adicioiial que acerca de este mis

mo asunto ha formulado la minoría carlista, 
dice así*.

«Art. 39. Se declara exento de todo grava
men ó derechos de consumo.? el vino proceden
te de uvas de producción nacional.

Como compensación al Estado por la falta del 
ingreso que la exención anterior ha de produ
cir, se crea un impuesto de 10 por 100 sobre los 
beneficios que produzcan todos los valores pú
blicos del Estado, Corporacione? ó Sociedades 
en que aquél interviene en virtud de las leyes 
de su respectiva creación, exceptuando tan sólo 
la Deuda exterior, libre de impuesto por la 
ley.

Desde L® de Julio de 1895 se rebajará del cupo 
de consumos exfgible à cada Ayuntamiento la 
cuota que corresponda al de los vipos.>

*
* 4-

Rn apoyo del vqto particular ha pronunciado 
qn discurso y varias rectificaciones el Sr. Fer
nández de Velasco, sobrio, ceñido al asunto, 
sincero, elocuente, aduciendo textos y demos
trando con cifras la triste suerte que atraviesa 
la vinicultura española.

La rebaja de los tributos demostró que podía 
hacerse, y aunque califican de radical el reme
dio que propone, la verdad es que más radica
les son los males que sufre la vinicultura.

¿Quién duda que la-rebaja de los tributos es 
un gran remedio, asi como la rectificación de 
las cartillas evaluatorias, la libertad de tránsito 
hasta donde se pueda, la mayor exportación, 
las compensaciones necesarias^ asi como las que

del Estado; que Italia no sufrió nada en su cré
dito con el impuesto sobre la renta, y que la 
supresión del de consumos sobre los vinos ha 
de reportar grandes beneficios à los viniculto
res. El discurso de! Sr. Pardo fué muy bien re
cibido. Tiene el Sr. Pardo mucho porvenir.

Contra esta opinión revolvióse el Sr, CAL
ZADO, alegando que el impuesto‘sobre la ren
ta no puede defenderse desde ningún punto de 
vista.

Lo.s rentistas han hecho grande.s sacrificios 
en momentos diiiciles, y con el transcurso del 
tiempo han perdido à veces hasta el 88 por 100 
de su capilal.

Al petróleo, por ejemplo,—dijo,— se le puede 
imponer un gravámen, pues se trata de una 
industria que ha ganado muchos millones y que 
ni siquiera es nacional.

El crédito -dijo—es el arca santa de los ren
tistas, y el Sr. Fernández de Velasco creyendo 
que se refería á la Bolsa, dijo, y muy bien por 
cierto, que era un arca mala que debía que
marse.

* * *
Habló después el Sr. Puigeerver, cuya inter

vención no hemos podido aún explicarnos, pa
ra decirnos que el impuesto sobre la renta no 
era oportuno y que el voto particular del se
ñor Fernández d de Velasco, era una exagera
ción.

Hizo arrancar los males de la vinicultura de 
la falta de los buenos tratados (eso es no en- 
denderlo), y puso singular empeño en lo de los 
conciertos.

Eso es apuntar y no dar.
* *

Pero la intervención del Sr. SUvela en el de
bate, fué la nota más desdichada.

No se pueden dedir más heregias en menos 
tiempo.

¿Qué dirá de ellas cuando las lea el digno Pre
sidente de la Cámara agrícola de Maldá su 
amigo?

El Sr. Silvela conoce bien poco estas cues
tiones

¡Cómo se regocijaba el Sr. Navarro Reverter 
al oirle discurrir sobre la materia de modo tan 
extraño! No parece sino que el Sr. Silvela ha
bía permanecido en la China todo este tiempo y 
que al regresar de aquél país se había informado 
uelSr. Moret para pronunciar su discurso.

¡Porque cuidado que dijo herejías!
Asegurar que sólo con buenos tratados de 

comercio puede salvarse la crisis vinícola, y 
tratados de comercio con las repúblicas de Amé
rica, es sencillamente una heregia y vivir* en 
Babia

ElSr. Navarro Reverter, que es una enci
clopedia en estas cuestiones, no le quitaba ojo; 
pero un ojo asombrado de lo que sus oidos es
cuchaban.

proponemos en nuestro primer articulo edito- 
y que tantas veces se hqu propuesto

I sobre el jue^q y ciertas, divers,iQues y espectá
culos públicos?

El desarrollo de la industria alcoholica, y una 
gran rebaja la total supresión del impuesto de 
consumos, medidas son que en brevísimo tiem
po pueden procurar un gran alivio á los vini
cultores y cosecheros.

*

SEMANA POLITICA

Esto en cuanto á lo que el Estado puede ha
cer, que es mucho, habiendo buena voluntad, 
que algo queda también por hacer á lo,s parti
culares. Abaudquar el .cultivo, de las vides po
co productivas, de Vos terrenos que Ío dan infe
rior á 7 y- 8 grados, de esos terrenos que pro 
ducen vinos sin fuerza ni color, sustituirlo por 
el de las semillas oleaginosas y forrajeras, es 
»l§io que incumbo á lo.? hacendados inteligen
tes. Que mucho puede el Estado, pero no basta 
esto á justificar la clásica rutina de la inmepsa 
mayoria de ios agricultores.

Lo primero que, creemos 46bé b^oei el Go
bierno, y esto si qpe p.uede hacerío, es deere- 

phsóluto, la libertad de destilación. 
Gón ella se crearía rápidamente una riqueza 
comércial que no existe, se facilitaría también

que sólo es dado oficiar á los seres .su c i orus'
Es tontería. Hay cosas que ni mercctu) si* 

quiera discutirse ni comentarse. La cipiniéu, 
juez supremo, las señala, por su condiciou.a’.idad 
misma y lo demás el tiempo, sólo el tiempo.

La labor de sus adversarios está muy adver
tida y en el secreto está hasta el mismo Gobier- 
bierno que conoce el valor de sus desinteresa
dos servicios.

**. *
Desde luego mostróse partidario de la iunie- 

diata supresión de los conciertos con los fabri
cantes de alcohol y de la total prohibición de 
los vinos artificiales.

Respecto á las cartillas ev’aluatorias cree el 
ilustre exministro, que revisarlas seria perju
dicial parados mismos vinicultores.

En cuanto á la sustitución del impuesto de 
consumos, bien claro y definido estuvo, á pesar 
de que El Imparcial cuenta, refiriéndose á sus 
adversarios, que no se mostró diáfano en este 
punto el Sr. Gamazo. Si más claridad puede 
darse, venga Dios y véalo.

También se mostró de acuerdo con la tenden
cia favorable al principio del irapue.sto sobre 
la renta, pero reconociendo que esta solución no 
podrá ser del momento, sino obra del tiempo y 
producto de grandes y profundos estudios, opi
nando que al Gobierno corresponde proponer 
una .solución inmediata, pues urge el remedio 
de los males que pesan sobré esta importante 
riqueza.

Enfin, una oración notabilísima, presentan
do mil soluciones, un triunfo más para sus 
ideales, y motivo de mil satisfacciones para el 
pais productor, cuando conozca los efectos de 
la intervención del Sr. Gamazo en la demanda 
de protección para sus dosdichas.

Quedamos pendientes de la voz del Gobierno 
que la llevará el ministro de Hacienda, en el 
que, preciso es declarar, confiamos mucho en 
esta ocasión.

* * *
Pero la jornada de la tarde correspondió de 

hecho y de derecho al Sr. Gamazo, quien de
mostró, á pesar de su estado delicado de salud, 
lo que nadie puede demostrar en el Parlamento 
al tratar estas cuestiones.

Jamás, jamás, ha obedecido una palabra, tan 
hermosamente castellana, con aquella dicción 
ç istlsima, y de la que dijo Castelar asombrado, 
que hablaba mejor que escribía Fray Luis de 
León, jamás—repetimos -ha obedecido la pala
bra hermosísima del Sr. Gamazo á las solicitu
des de su pensamiento, y como su pensamiento 
asi como su voluntad son como son, su frase 
que es limpia, castiza, vibrante, dulcísima, ava
lorado todo por un discurrir y un enjuiciar pas
moso, en el que la fuerza de su argumentación 
robusta es lo menor, resulta cuando habla, y 
ayer habló mejor que nunca, sin duda porque la 
última vez que lo hace es la mejor, un conjunto 
de armonías y concept s tan elevados, que es 
más fácil sentir las sensacionas que producen, 
que expresarlas.

El relig’ioso silencio que se nota cuando el 
Sr. Gamazo hace uso de la palabra, die© algo 
que hasta sus mismos adversaviba no, se ex
plican. Ni el aleteo de una, mosca se percibía 
ayer en el transcurso, desu elocuentísima ora
ción.

Aquella postura no estudiada, aquel decir, la 
poisición d© su cabeza, el timbre de su voz, el 
movimiento recogido, modestísimo, de la acema 
de sus brazos, el todo de su apostura, algo su
perior incomprensible, hacen del Sr. Gamazo

BANCO HISPANO COLONIAL.

ANUNCIO.

Billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba

Emisión de 1886.

Con arreglo à lo dispuesto en el art. 1.” del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1886, tendrá lu
gar el trigésimo sexto sorteo de amortización 
de los billetes hipotecarios de la isla do Cuba, 
emisión de 1888, el día 1.” de Junio, á las once 
de la mañana, en la sala de sesiones do esto 
Banco, Rambla de Estudios, número 1, prin
cipal.

Los 1.210.000 billetes hipotecarios en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, on 
12.400 lotes, de á cien billetes cada uno, repre
sentados por otras tantas bolas en representa
ción de las diecisiete centenas que se amorti
zan, conforme á la tabla de amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 3 del actual, ex
pedida por el ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado 
al efecto, se expondrán al público las 11.9',)3 bo
las sorteables, deducidas ya las 401 amortizadas 
en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá 
el Presidente del Banco ó quien haga sus vo
ces, asistiendo, además, la Comisión ejecutiva. 
Director gerente, Contador y Secretario gene
ral. Del acto dará fe un Notario, según lo pre
viene el referido Real decreto.

El Banco publicará en lo.s diarios oficiales los 
números de los billetes á que haya correspon
dido la amortización, y dejará expuestas al pú
blico, para su comprobación, las bolas que sal
gan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á 
que ha de sujetarse el cobro del importe de la 
amortización desde 1.® de .Julio próximo.

Barcelona 15 de Mayo de 1895.—El Secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

BANCO HISPANO-COLONIAL

bias que han tomado este acuerdo, | Lérida.
El año se presenta hermosísimo. 1 , ■ * *
Los precios no sufren alteración alguna, 1 La última feria de ganado lanar ha sido tan 

^Fa.r-ra‘»oi4a. 1 grande y extraordinaria, que ios ganaderos
’ I que de diferentes partes de España habían acu-

En el mercado que se celebró hubo más ani- I úido. estaban contestes en afirmar que jamás 
maeión que en los anteriores, | en ninguna feria habian visto tanto ganado

Los trigos y vinos obtuviéronlos precios que | reunido, pues según cálculos aproximados, lie- 
à continuación detallamos: I gabau á 100.000 las cabezas que en numerosos

Trigos.—Las reducidas existencias de esta j rebapos ocupaban la margen izquierda dei Be- 
plaza han sostenido con firmeza los precios, pero | gre, agu»s arriba y aguas abajo del puente de 
creemos que declinarán con los arribos que | piedra, 
tendremos próximamente- | Lus ventas realizadas fueron muchísimas y

El Berdianska se cotiza á 14,50 pesetas y el 1 á buenos precios, rigiendo por término medio 
del país à 14. | los siguientes: Las parejas, d© 28 à 33 pesetas,

Tercerillas.—Las obscilaciones experimenta I y los carneros, de 22 á 23. ,.¿ais»

U WTltó
DE WS VISOS

Una riqueza que representa un capital'de 
3.500 millones de pesetas y que comprende más 
de tr^s millones de hectáreas, una riqueza tan 
huérfana de protección, tan abatida, y en la 
que están, interesadas cieptqs Ae qiiles de fami
lias pspapolas, bieii merecía la atención que el 
Parlamento le dispensa, y la espectación que 
fuera de él ha producido al conocerse los térmi
nos de su defensa.

Las Cortes no podían desentenderse de trata^ 
plenamente esta cuestión porque están persua

la reacción favorable á los ruinosos precios de 
y estamos ciertos que con sostener tr^s. q 

cqatro años aquella, medida, subi vi?', n los pre
cios de nuestras vidqs íq iq^afAa'ún 5Q por 109.' 

Consulto el seqor núiusiro à los viticultores 
éxtrémos, y sin temor de equivo- 

cárúos podemos adelantarle q.ue aceptarían 
esa libertad de la destilería como quizás e*l 
úuico^ remedio, tsi bien siempre do car^çteç 
transitorio, para salvarse do ia çuiua que hoy 
se mece sobre aquélla. "

« * %
El segundo turno en pró del voto particular 

estuvo á cargo del PARDO, que se nos re
veló como un oradór de grandes bríos y alien
tos.
i^Uijo que la agricultura y la riqueza yinioola 
se hallan en el periodo agónico; que España es 
el país que paga más qn¡ Europa por la riqueza 
agraria, que es 1» qu,e menos rendimientos pro-

un orador superior á cuantos han pasado por 
el augusto recinto del Parlamento español en 
donde tanta, gioria de la tribuna ha brillado.. ¡

Pveqiso, recogido, flexible su palabra, cqw I 
Sú entendimiento, respetuoso con todos¡^ sei'cno, } 
como el vuelo del águila en las alturas:, ojjréc©- I 
««siempreelSr-. Gamazo, obedeciendo en ©l des- | 
arrollo de sus oraciones parlamentaria.? à tér
minos mesurados, rftúy difíciles de mantener, 
cuando las ideas salen à borbotones, cuando se 
habla delaute de adversarios y cuando la me- 

recuerda agravios pasados é injusticias 
incomprensibles.

Notas amargas, ámarguisimas dió ayer. Mo
mentos y ocasiones tuvo para satisfacer agra
vios padecidos; pero aquel entendimiento supe
rior perdona y olvida, por lo mismo que su su
perioridad Q». muy grande.

¡Que actuó de jefe, que ofició de pontifiiai, 
duélan sus adversarios!

Ún hombre de la altura del Sr. Gamazo no 
necesita oficiar de nada, porque, como lo es 
todo, en toda ocasión y momento en que se ha
lle, y en que se discuta ó.debata cualquier asun
to, siempre estará á la cabeza, oficiando de lo

ANUN CIO

Acordado el canje de los títulos de acciones 
de esta Sociedad por otros de 500 pesetas cada 
uno, se avisa á los que tengan sus acciones en 
depósito en custodia en este Banco, se ,sirvan 
presentarse desde el 24 de este mes, de nueve 
à doce de la mañana, en la Sección de valores, 
para canjear sus actuales resguardos por otros, 
en los que se consignen los nuevos titulos que 
les corresponden y su numeración. Se advierte 
deben acudir los interesados, con objeto de 
suscribir la cancelación del anterior resguardo 
y la factura del canje.

Barcelona 11 de Mayo de 1895,—El Secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

Imp. Rev. Nav. y C’.°, Marqués de Urquijo, 8.

Teléfono, 3.050.

EL AGUILA
Gran bazar de ropas hechas

Géneros para la medida

y abndantc surtido en trajes para 
niños

3, Preciados, 3 (esquina

TELEFONO

ZFZiTO
á la de Tetuán) 

661.

CARTOKIERO
PARA

ISJTADOS
ANCHA

Barcelona

IMPRENTA

ENCUADERNACION
DD LA

REÏÎSTÂDEMÏÏGAG10M'COMERCIO
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL.

DEPOSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
GALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir ep tpdas partps esta acreditada y excelente marça de virtQ tinto fino de 
mesa- Dirigirse â nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

LA L161THIBAD Y LA liiDALGUíA i
Real Fábrica de cígarrilics y paquetes de picadura de todas clases i
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Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de 
las franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden 
de 27 de Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del 
propio año.

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO 

LATIMER &. FERNANDEZ.
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DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN L ÜIS Y LA CONCEPCION.
FÁBRICA «LA FLOR DE LA 1SA»ELA>

Propietaria de las marcas ME¡SIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
Se venden sus elaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

" LA INCUBADORA ARTIFICIAL "" “áá 
M
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CON SUS MARCAS ANEXAS

a Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL RE¥ DON ALFONSO XII CON EL USO

DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas soit las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos do esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona iuieligentisima en 
el ramo. .

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los articulos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Direccioaí Cable, Rabell. Teléfono 1,016,—'
de Tacón (Carlos ID), 193.—Habana^

ai 
M

Si

con regulador de calr, las más sencillas y baratas, empleadas por los cui- 
tivadres y criadores de ia región «le Houuan, centro de cria el más impor
tante.

HUEVOS A INCUBAR.—De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran
cos la docena, lU francos los 25.-« De gallinas de laveiolles (iguales condi
ciones).—De gallinas La Fleche, 6 fiances decena, 11 francos los 25,’franco de porto y 
reí mplazaiido los claros.

l'OLLUELOS tíe gallinas de Hondan,' pria raza, 35 irar.es la decena, 28 los 25.— 
De gallinas de laverohos (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del Catálogo general.

J. ffllLirPS <+ tTlClLKt EN MOKN (SEINE Eï OLE EEKfA FARIS) (FRftOl)
Bepósito en Paris: 16, Quai da Louvre

DE

Correo, Apartado 117.-Paseo 11
PUEBLA LE DON FADP.IQUE (TOLEDO.)

BM l
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

Gran estafeiniiento de
DIRECTOR PROPIETARIO

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE F.SPAN * ■

Cultivos en glande escala para la exportación. Especialidades para la formación de iardines 
y parques. *'
, LitJ FAITES DE TODAS CLASES, los más superiores y nuevos que en Lspana se conocen. r j i

AttfciOLjES M ADET6 ABLES, de paseo y de adorno.
I^CAN Pa.S de JARDINERiIA, todo cultivado con el mayor esmero v á nre- 

los sumamente económicos. p

VIDES AMERICANAS
de producto directo y para poría-ingíerío, de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente a este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

uien lo pida.

INVITACIÓN PARA PARTICIPAR A LA PRÓXIMA

500.000
La Lotería de Dinero bien importante, au- ra 

torizada por el Alto Gobierno de Hamburgo y 
garantizada por la Hacienda pública del Esta- fe

MARCOS

ó aproximadamente

Pesetas 700.000
como premio mayor pneden 

I ganarse en caso más feliz en 
la nueva gran JLotería de di

nero garantizada por el 
Fstado de Hamburgo.

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL.-PEECIADOS, 23- MADRID.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna.
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de im

portancia.

A LOS VITICULTORES Y HORTIGUTORES
Azufre liquido concentrado del Dr. Pérez Cortina (privilegio de invención.) Para combatir to

das las plagas de la vid, de los frutales, hortalizas etc.
Empleo fácil, eficaz, económico y sin contrariedades ni peligros.
Depósito central, D. Luis Ante, ÍPelayo, 3, Madrid.
Laboratorio del autor, Vélez Rubio Almería.
Agentes en provincias y pueblos productores.

. Pídanse prospectos y folletos.
Necesita representantes en Burgos, Santander, Logroño, Segovia, Soria, Avila, Arganda 

Chinchón , Méntrlda, San Martín de Valdeiglesias y Cadalso. ’

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

Eíxomo. Sr. Marqués de Plisoal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente.

Peso

2.0 ASO 3.0 ASO 4.0 ASO
aproximado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Kilos.

arrica de 225 litros con doble envase........... • 230 280 350 > 300
Barril » 100 » » ........... lio 130 160 > 140
Idem » 75 » » ........... 85 100 120 > 112
Idem » 50 * » » ........... 60 70 85 > 80
Idem » 25 » > ......... . 35 40 45 > 40
Caja con 25 botellas ................... ....................... > > 50 > 50
id. » 12 » .......................................... > > - 25 36 25
Id. » 25 medias botellas............................. > > 32 > 30
Id, » 6 botellas.......................................... > > > 18 13

Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, o al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. o >

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias vista sobre Madrid.

Depósitos en España.

Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.®^ Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
artagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer
ta de Murcia, 37.

ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 
Paloma, 15, hotel Pizarroso.

Id. D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 
chocolates.

wórdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. , Cubilllo Hermanos, ' Hotel In

glés, San Mátlás, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, 1.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, tj^a Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

<La Unión Industrial. >
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, <High-Li- 

íe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

Palencia; D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hotel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa Maria: D. José L. García,

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González

Díaz, San Rafael, 7, <La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, <Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián; Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa.
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12.

. Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene
ral Espartero, núm. 5.

Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pió Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32._
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

Precios en estos depósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas ......
Id. » 12“ » » > ........
Una botella » > ........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año 
Una media botella de vino en su 4.® año....... ?.................. . .
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente..

60
30

2,50
36

1,60 
. 4

Especialmente

I Premio á M 
I Premio á M
I Premio á M

2 Premios á M 
S Premio á M 
I Premio á M 
I Premio á M 
I Premio á M

2 Premios á M 
I Premio áM
3 Premios á M 

21 Premios á M, 
56 Premios á M

106 Premios a M 
231 Premios á M 
612 Premios á M

1465 Premios á M 
39755 Premios a

300000 
200000
100000
75000
70000 
65000
60000
55000 
50000
40000
20000
10000
5000 
3000
2000

M

1000
400

655
Premios 

á M

do, contiene 115.000 billete!», de los cua
les SV VOO deben obtener premios con toda 
seguridad.

Todo el capital inch 57.300 billetes gra
tuitos importa

Marcos, 11.730.795,
Ó sean aproximadamente ®

á

PESETAS 16.000.000 |
La instalación favorable de esta lotería está í 

arreglada dB tal manera, que todos los arriba 3 
indicados 57. <0u premios, hallarán seguramente 
su decisión en 7 clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase, es de 
50.000 marcos; de la segunda, 56.000; asciendo 
en la tercera á 60.000, cu la cuaita á 66.000 en 
la quinta á 70.000, en la sexta á 75.000 y’en ti 
la séptima clase podría, en caso más feliz,*even- 
tualmente importar 500.000, especialmente B 
300.000, 200.000 marcos, etc.

La casa lufrasquita invita por la pre- «i 
sente á interesarse en esta gran lotería de di- H 
ñero. Las personas que nos envían sus pedidos, 
se servil áii añadir á la vez los respectivos im-® 
portes en billetes de Banco, libranzas del Giro® 
Mutuo, extendidas á nuestra orden, giradas® 
sobre Barcelona ó Madrid, letras de cambio,® 
íácil á cobrar, ó en sellos de correo. ®

Para el sorteo de la primera clase cuesta: ® 

1 Billete original entero: Pts. 8,501 
1 Billete original medio: Pts. 4,25 I 
El precio de los billetes de las clases siguien- ® 

tes como también la instalación de todos los ® 
premios y las fechas de los sorteos, en fin, to- ® 
dos los pormenores, se verá del prospecto® 
oficial. H

Cada persona recibe los billetes originales® 
directamente, que se hallan provistos de las ® 
armas del Estado, como también el prospecto ® 
oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo in-® 
teresado la lista oficial de los números agracia- n 
dos, prevista de las armas del Estado El pago B 
de los premios se verifica según las disposicio- h 
nes indicadas en el prospecto y bajo garantía 
del Estado. En caso que el contenido del pros- ® 
pecto no convendría á los interesados, los bi-S 
lletes podrán devolvérsenos, pero siempre an- S 
tes del sorteo, y el importé remitídonos será Ë 
restituido. Los pedidos deben remitírsenos di- 0 
rectamente lo más pronto posible, pero siem- B 
pre antes del »

• 13 de Junio de 1895 I

V alentín y I

ÊïfEKDWÎA GENERE ÍE LOTERIA |
Hamburgo §

Alemania. i
Jara¿«¡tosese«i^gratí8 y franco el prospecto oficial à quien lo pidaf

VALLS HERMANOS
. INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE PDNDICION Î CONSTRUCCION FUlfADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLOj

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas do honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595
Director: D. AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero

Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 
para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 

próvidas á braz, por caballería y por motor.
fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.

Fabrieas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas à brazo, por caballería y por 
mowr. rabiTcas de nariiias y sus anexos de molinería.

Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Piensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc. ■
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones- con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La ca^a ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

> .extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CampoSagrado, Barcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFUICO Y aCI DO NITRICO) ;
PÓLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES I^MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS C^xPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES
D. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.)

» Sebastián Pardo, Anzanigo.
» Ezequiel Serrano, San Sebastán.
» Bernardo San Miguel y C.®, Santander.
> Hilario Hervada, Coruña.
» Sundheim y Doetsch, Huelva.
> Guillermo L. Lombard, Algeciras.
> Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
» Agustín Arregui, Béimez.
» Lorenzo Santos herm.® Domínguez, Cáceres

à

?

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos ios envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que (^vuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
• No se admiten los envases vacios del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

Ç CHOCOLATES Y CAFES ï
~ DE LA M

■ Tapioca, Tes.
■ 60 RECOMPENSAS INDUSTRIALES IL
■ DEPÓSITO GENERAL BZ

CALLE MAYOR 18 Y SO.-MADMD J|

O
D.

Sra.

DEPOSITARIOS

LA PICCUARIA
SOCIEDAD MÜTDA ETAXOLA DE SEGUROS DE GANADOS 

Constituida con sujeción á las prescripcioue . del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante eL Notario de es La Villa y Gort* D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DlRECCiON: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINiSTRACION
PRESIDENTE 

Exemo. Si*. Duque de Sexto, Marqués de Alcauices.
VOCALES

Hxcmo. Sr. marqués de Ciar amonte
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. D Faustino Vdaeta.

Exemo. Sr. Marqaés de Berges, 
limo. Sr. D. Leopoldo Bremón. 
Sr. B. Luis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. H Leopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

RESÜMEN CENEÜL LE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMER SEMESTRE DE SUS OPERACIONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Pesetas.
Capital asegurado... .......................    724.187*00
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios. 24.099^08 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos.................................. 10^287*50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Socie lad El Progreso Agrícola.—BsireeXonsL- señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
bociedad de Rippers, La Catalana, Socieda í de Rippers, La Nueva Condal. - Santander- 

Sr. D. Manuel Fernández.-Avila, Sra. Doña Maiia González, Sr. D. Rafael Melero. - Zaragoza- 
Sr. D. Santiago López. *«s''^**

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑA
. Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
• Los TÉS de

Í.Á BSPAÑA I
Y demás artículos que vende g

LA-ESPAÑA I
son los más aceptados por él público. ■ »

Puntos de venta,: en todos los co- g 
mercios de ultramarinos de Madrid y H 
provincias. 0

Fábrica y oficinas: SANTA EN- |
GRACIA, 94, Madrid. |

GRÍMDESALMACENES O §|gIQ
EAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 6, y " 

Y CALLE DE XUCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA
Apartado, núm. 101.

Teléfono, núm. 181.
Dirección-por Correo.

Conde Puerto y C.*

INMENSOS.T VAKIADOS SURTIDOS EN TODOS lAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute- 

áe cocina, Confecciones, Camisería, Corbatc- 
r*a» CorsM, Cortinajes, Coronas fúnefres. Efectos de es
critorio, Efectos de viaje. Fumistería, FerretJria, Géneros 
de punto. Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco, Optica, Pañolería, Objetos 
de piel, Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Relojería, 
Sedeña, aombreros para señora, sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

. iF*™ los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som- 
“«’fos»Imprenta, Relojería, Zapatería y Muebles. ’

LINEA DE VAPORES W Ï COMPAÑIA DE ÑAVEGACIOÑ "LA FLECHA"
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla d.e Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

. paulina t juina

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan Humacao 
Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. ’ ’

Los señores cargadores.pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.—Con cada rémega, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía -—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5. Santander.

Pulverizador NOEL.,.. ................
— RELAMPAGO n.® 1.
- ' — n.® 2.

GRAN DEPOSITO
DE

MAMINAS ASEEOLAS T VINICOLAS
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras- i 
trillos.-Cribas. I 
Corta-raíces.— 
Gorta pajas.— 
Desgranade^as 
de maíz.-Pren
sas para paja.- 
Triliadoras.

Bombas para to-

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambiques. — 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa-- 
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas.

55 pesetas
45 »
35

Pulverizador EXCELXIOR..............
Aparatos de tracción....... De 200 à

- - -- Fuelles para azufrar..... De 5 á
ALBERTO AHLES*—de la Aduana, 15. Barcelona.

Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

45 pts
100 >
12 .

John Murison, Almeria.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena.
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos. Alcudia de Crespina.
Antonio Seres, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana 

Vieja, 7, 1.°
1,. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítause datos y precios á cuantos lo deseen.

I THE EQUITABLE LIFE |W Assurance Society of Tne United States f
I (LA EQUITATIVA DE-LOS ESTAEOS UWEOS) |

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA &
W Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
)1\ pagado por siniestros desde dicha fecha á la de 31 de Marzo de 1895, pesetas III 

8.900.782,55 entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA
Pesetas.

Alava ..................... 
Alicante..................... 
íBadajoz..................... 
Barcelona. ..'.... 
Burgos.......................  
Cáceres....................  
Cádiz.......................  
Vast el ón de la Plana 
¡Ciudad Real...........  
Córdoba ................. 
Coruña .................... 
'Gerona....................  
Granada...................  
'Guipúzcoa..............  
Hueiva......................  
Huesca....................  
'Jaén................ : . . .
León............ ...............
Lérida........................  
'Logroño......................

1
16 
6

142 
10
11
20

3 
4
7

11 
4
1
8 
1
9 
6
1
4 
1

15.000 »
117.781,10 
174.856 10

3.137.471,48 
55.382 »
88.422,50

379.041,70 
15.160 »
35.035,45 
66.100 >

111.336,45
79.567,47
24.863,60

275.860 >
20.000 >
50.697 »
55.315 »

5.055 »
39.913,80 

5.000 »

Lugo.........................
Madrid ........

Málaga.....................
Murcia......................

Navarra.
Oviedo. . , ......
Palencia.....................
Pontevedra...............
Salamanca...............
Santander ...............
Segovia.....................
Sevilla............ ... . . .
Tarragona..................
Toledo........................
Valencia.....................
Valladolid...............' .
Vizcaya. ......
Zamora......................
Zaragoza ...................

Total.....

í 1
118

10
3
1

10
4
8

16
22
5
7
1
2

23
3

11 
1
9

5.000 » 
1.887.858,76

262 154,70
80.000 »
15.023,40

255.917,78
32.500 >

122.500 »
128.477,65
269.320,15
40.000 »

186.415,50
10.42Ü »
13.000 >

379.565,71
47.000 »

325.115 »
5.000 » 

83.655,25

521 8.900.782,55

Línea de vapores serra 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA 

SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS. 
áAWTARDiK Y LA ÍSLA CUBA.

Los vapores sombrados á continuación ú otros, serán dcspacnados como sleue
AOMITIEÍ^DO CARGA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SAIJDA

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, 
Guautánanío, Santiago de Cuba y Cien- 
fuegos.................................  .....^

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba, 
y Cienfuegos............................. ............

Habana, Matanzas, Santiago de Cubav 
Cienfuegos.......................... ..................

Habana, Matanzas, Cárdenas, Santiago de 
C uba y Cieninegos... . .........................

Hábana, Matanzas, Sagua la Grande, San
tiago de Cuba y Cienfuegos.......... 1

Los precios de pasaje de tercera clase, son*

, ALICIA

FRANCISCA

BUENAVENTURA

ERNESTO

VI VINA

29 de Mayo 1895.

6 de Junio

12 de id.

19 de Id

26 de id.

H abana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cnba, 210 y Cieninegos, 195

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para sn embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS
«COGNACS SUPERFINOS»

,/z

Pídanse en todos los cafés y tiendas'de ultramarinos^

JIMENEZ & LAMOTHE
•MALAGAS MA.NZANARES

SGCB2021


